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Al ser la evasión fiscal un problema que af"ecta actualmente tanto al erario 

público como a los contribuyentes que cumplen con sus obligaciones 

tributarias, el presente trabajo de investigación tiene como finalidad 

identificar y analizar las causas por las cuales se genera la evasión fiscal, a 

través de las deficiencias que tiene la Administración Pública Federal, y evitar 

el f"omento y crecimiento al comercio inf"ormal, por lo que se podría llegar a 

permitir una reflexión sobre la evolución, causas y consecuencias de dicha 

evasión fiscal en México, asimismo con la propuesta planteada se pretende 

dar una posible solución para al conflicto que af"ect:a t:anto al Contribuyente 

como al Fisco. 

Esto es, si las posibles causas de la evasión fiscal son, entre ot:ras, el 

alto nivel de las tasas impositivas, la ralt:a de conciencia tributaria y lo conf"uso 

y contradict:orio de las normas fiscales, el interés o preocupación de la 

autoridad debe concentrase en prevenir y erradicar las causas, más que en 

sancionar la conducta ya ejecutada. 

A continuación se hace un estudio de lo que se entiende por evasión 

fiscal, su clasificación y el concepto de evasión fiscal pudiendo presentarse de 

diversas f"orrnas. 

Así pues, se observará durante el desarrollo del presente trabajo que en 

el capítulo primero denominado el sistema impositivo federal se especifican 

los antecedentes y cómo surgen los impuestos en México, desde la época de 

los Aztecas y de la manera en como se f"ueron imponiendo cada uno de ellos 
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de una f"orma inequitatlva y f"uera de equidad, neutralidad y justicia. También 

se habla del concepto de los impuestos, la clasificación, y los diversos 

conceptos de algunos autores, y sobre todo cual es el objetivo de tener 

impuestos. 

En el segundo capítulo denominado el impuesto sobre la renta como 

generador de riqueza, contiene el concepto y las características esenciales y 

la naturaleza de dicho impuesto, así como el f"undamento legal que se plasma 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el cual obliga al contribuyente que 

genera dicha actividad al pago de dicho impuesto, situación que no es 

arbitraría por parte de la Hacienda Pública. 

Por cuanto hace al tercer capítulo llamado evasión fiscal se desarrolla la 

f'alta de interés por parte de los contribuyentes y la dificil comprensión de las 

normas fiscales, que en vez de ayudar al contribuyente, conlleva y hace más 

dificil la tarea de poder contribuir con nuestras obligaciones como mexicanos. 

V a su vez el personal deficiente que va desde los funcionarios públicos (que 

posiblemente estén f'raguando o coludidos con algunos inf'ractores para 

hacerles más f'ácil la tarea de fiscalizarlos) y asesores fiscales. 

Finalmente en el capítulo cuarto llamado propuestas para evitar la 

evasión fiscal en el régimen impositivo mexicano; más que acrecentar el 

problema y evidenciar a la Administración Pública; el propósito del presente 

trabajo es el estudio las causas, efectos y posibles soluciones de la evasión 

fiscal a través de una mejora continua que va desde los servidores públicos, 

asesores fiscales y contribuyentes; de tal manera que se realicen campañas 

de asesoría al contribuyente, cursos a los asesores, mayor dif"usión y 

--. :- ·:.. -
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propagación de instructivos sobre llenado de fórmas fiscales, además de 

anuncios publicitarios y sobre todo el correcto entendimiento de Leyes, 

Reglamentos y Misceláneas Fiscales que lejos de ayudar confunden al Sujeto 

Activo, además de evitar la evasión fiscal en México. Y dejar de fortalecer la 

economía informal que año tras año, va tomando mayor fuerza y ocasionando 

desempleos y falta de pago oportuno por parte de los contribuyentes. 

El impuesto sobre la renta, es la contribución más genérica de nuestro 

sistema impositivo, es decir; es el impuesto que grava toda actividad humana 

en forma directa o indirecta, de ahí que se diga que no hay actividad humana 

que escape a dicho impuesto, en síntesis se podría asegurar de acuerdo a lo 

que muchos tratadistas dicen que el impuesto sobre la renta es el soporte 

principal en la recaudación de contribuciones del sistema mexicano. Hoy en 

día es imperante para el Estado la recaudación de contribuciones y cualquiera 

de sus medios, pero siendo imperante también que procure por conservar la 

fuente de atracción y contribuciones derivados de los impuestos; de ahí que 

el problema que me planteo es detectar precisamente conforme la teoría y la 

práctica legal todos aquellos fenómenos internos o externos que influyen en 

la evasión del impuesto sobre la renta sólo en personas ñsicas debido al 

número tan grande de contribuyentes en este orden inscrito en el padrón de 

contribuyentes y en el que según mi punto de vista la mayor parte evade 

dicho impuesto, pretendiendo corregir con mis observaciones algunas de las 

tantas formas, por lo que las personas ñsicas evaden el IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA dentro del Sistema Nacional Impositivo. 

El tema a desarrollar en mi tesis es porque a raíz de que realicé mi 

Servicio Social, en la SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, en el 

¡----~ 
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Servicio de Administración Tributaria, comenzó la incertidumbre de la evasión 

fiscal y del cómo es que se tipifica y cuál es el procedimiento para llevar a 

cabo un delito de esta índole. 

Además de que es una Secretaría que maneja y controla el gasto 

público y que tiene la obligación de RECAUDAR los impuestos con la finalidad 

de que el Estado proporcione a la comunidad ciertos servicios, para una mejor 

infraestructura. 

Por otra parte, pienso que el sentido de las leyes es demasiado confuso, 

aunado a la mala interpretación de la misma no se sigue correctamente, 

además de que el Fisco es el principal ente que tiene la obligación de 

salvaguardar el bienestar colectivo. 

El objetivo de este estudio busca identificar la problemática del 

Impuesto sobre la Renta en personas ñsicas al presentarse el fenómeno de la 

evasión como efecto particular del impuesto. Además identificar de manera 

individual las causas que han originado dentro del Sistema Impositivo Federal, 

la Evasión del Impuesto Sobre la Renta, así como detectar las posibles 

soluciones del problema trasgresión a los Derechos del Gobernado y sobre 

todo facilitando el correcto sistema de cumplimiento de obligaciones fiscales, 

proyectando además como solución especifica la Educación Tributaria. 

La evasión del impuesto sobre la renta en personas físicas, se debe en 

gran parte a la falta de sistematización de medios legales, humanos, 

administrativos, éticos y educativos, etc; que han hecho de dicho efecto un 

medio oportuno en la salvaguarda de intereses particulares. 

; 
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Es verdad que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene entre 

sus f'unciones esenciales recaudar las contribuciones que han de servir de 

apoyo a los gastos públicos del Estado mexicano, para llevar a cabo ese 

objetivo, tanto la Constitución como las leyes fiscales le conceden una serie 

de f'acultades para verificar y determinar el debido cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes, sin embargo, es preciso considerar que 

esa f'acultad recaudatoria encuentra su límite en la propia Constitución y en la 

leyes, de modo tal que no es factible admitir que la insatisfacción por parte 

del gobernado de ciertos requisitos meramente formales pudiera tener como 

consecuencia un doble pago de las contribuciones. 

Es una obligación constitucional el contribuir para los gastos públicos de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y es de interés 

general el que los créditos fiscales sean pagados pro los contribuyentes a fin 

de que el Estado obtenga los recursos que requiere para realizar 

normalmente sus f'unciones, entre ella, la prestación de los servicios públicos 

y la satisf'acción de las necesidades colectivas. La obligación de pagar las 

contribuciones incluyen la de liquidar los créditos fiscales derivados de la 

omisión del pago de las mismas, así corno la de garantizarlos si se quiere 

evitar el ejercicio de la f'acultad económico. Coactiva a través de la 

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

Dentro del desarrollo del trabajo se puede observar que se realiza un 

análisis desde la f'acultad que tiene el Estado para percibir y cobrar el pago de 

sus contribuciones así como la f'orrna más idónea para combatir le evasión 

ilegal que es la que cuando para eludir el pago del impuesto se realiza actos 

violatorios de las normas legales, como por ejemplo: el contrabando, la 

I T h ·::: ::. 
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ocultación de ingresos, la simulación de actos o contratos. La evasión ilegal 

no sólo daña al fisco, sino también a los sujetos cumplidos, porque al 

señalarse las cuotas del impuesto y calcular su rendimiento deberán tenerse 

en cuenta las perdidas debidas de fraude. 



CAPÍTULO I 

EL SISTEMA IMPOSITIVO FEDERAL 
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1.1 Antecedentes de los impuestos 

Durante el medioevo y en los primeros siglos de la Edad Moderna, el Estado 

obtenía la mayor parte de los medios económlros con las que hacia frente a 

sus gastos de las rentas de su patrimonio y de toda una gama de 

contribuciones de diversas naturaleza, que Jos súbditos estaban obligados a 

satisfacer en correspondencia con el ejercicio de Jos poderes y de las 

actividades reservadas exclusivamente al soberano. 

No existía por tanto un sistema de Impuestos permanentes y sólo con 

ocasión de necesidades extraordinarias, el Estado hacía un llamado a los 

ciudadanos para que prestasen su concurso financiero. Por el contrario, en la 

actual economía de los Estados, los Ingresos patrimoniales representan, 

proporcionalmente una parte menor frente a Jos ingresos tributarios. 

1.1.1 Los aztecas 

Las primeras manifestaciones de tributación en México aparecen en los 

códices aztecas, en los cuales se registró que el rey de Azcapotzalco, pedía 

como tributo a Jos Aztecas una balsa sembrada de flores y frutos, además una 

garza empollando sus huevos y al momento de reclblrla ésta debería estar 

picando un cascarón; a cambio ellos recibirían beneficios en su comunidad. 

Asimismo, Jos tequiámatl (papeles o registros de tributos), fue un género de 

esos códices, relacionado con la administración públlca dentro del Imperio 

Mexlca. 

r - . '-~-¡.:;:.:-:~·-
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1.1.2 Los primeros recaudadores 

El verbo tributar cobró tal Importancia que los Aztecas se organizaron para 

facilitar la recaudación, nombraron entonces a los ca/plxquls, primeros 

recaudadores, quienes identificaban su función llevando una vara en una 

mano y un abanico en la otra. La recaudación de esos pueblos requería de 

funcionarios que llevaran un registro pormenorizado de los pueblos y 

ciudades tributarlos, así como de la enumeración y valuación de las riquezas 

recibidas. La matrícula de Tributos es uno de los documentos más 

Importantes de los códices dedicados a la administración y a la Hacienda 

Pública. 

1.1.3 Tributos aztecas 

Había varios tipos de tributos que se daban según la ocasión, los había de 

guerra, religiosos, de tiempo, etc. Los tributos a que estaban obligados los 

pueblos sometidos a los Aztecas eran de dos tipos: 1) En especie o mercancía 

(Impuesto según provincia, su población, riqueza e Industria); 2) Tributos en 

servicios especiales que estaban obligados a prestar los vecinos de los 

pueblos sometidos. 

1.1.4 Hemán Cortés y la conqui~ 

Cuando Hernán Cortés llegó a México, quedó sorprendido con la belleza y 

organización del pueblo Azteca, sin embargo estuvo en desacuerdo con la 

forma en que cobraban los tributos. Hemán Cortés quedó a la cabeza del 

pueblo Azteca, y los tributos de flores y animales quedaron atrás, ahora los 

tributos consistían en alimentos, piedras y joyas. 

~ 
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Al rescatar las tierras en nombre del Rey de España, correspondió, 

entonces, la quinta parte de los bienes a la monarquía española: Quinto Real. 

El primer paso de Cortés fue elaborar una relación (primer documento fiscal), 

donde nombra a un Ministro, un Tesorero y a varios Contadores encargados 

de la Recaudación y custodia del Quinto Real. 

1.1.s El pago en especie 

Establecida la Colonia, los indígenas pagaban sus Impuestos también con 

trabajo en minas, haciendas y granjas. En 1573 se Implanta la alcabala (pago 

por pasar mercancías de un Estado a otro) y después el peaje (derecho de 

paso). La principal fuente de riqueza para el conquistador fueron las minas y 

sus productos, por lo que fue el ramo que más se atendió y se creó todo un 

sistema jurídico fiscal, con el objeto de obtener el máximo aprovechamiento 

de su riqueza para el Estado. 

1.1.6 México independiente 

A partir de 1810, Hidalgo, Morelos y los caudillos de la Independencia, 

lucharon contra la esclavitud y por la abolición de alcabalas (impuesto 

indirecto lOo/o del valor de lo que vendía o permutaba), gabelas 

(gravámenes) y peajes (pago de derecho de uso de puentes, y caminos). El 

sistema fiscal se complementa en esta etapa así se expide el arancel para el 

Gobierno de las Aduanas Marítimas, siendo éstas las primeras tarifas de 

Importación publicadas en la República Mexicana. Asimismo, se modifica el 

pago de derechos sobre vino y aguardiente y se sanciona la libertad para 

extracción de capitales al extranjero. 
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1.1.7 Antonio López de Santa Anna, sus decretos 

Arribado al poder, Antonio López de Santa Anna decreta una contribución de 

un real por cada puerta y cuatro centavos por cada ventana de las casas, 

decreta también, un impuesto de dos pesos mensuales por cada caballo frisón 

(robusto) y un peso por cada caballo flaco; además un peso al mes por la 

posesión de cada perro. 

1.1.8 .Juárez e intervención francesa 

Entre los principales cambios hacendarios de esta época se tiene un primer 

intento para la formación de un catastro de la República; el principio de la 

posibilidad de división de las hipotecas; el establecimiento de la Lotería 

Nacional y de la Contribución Federal (25% adicional sobre todo pago hecho 

en las oficinas de la Federación y en la de los Estados). 

1.1.9 El Porfiríato 

En principio, Porfirio Díaz duplicó el Impuesto del Tlmbre, gravó las medicinas 

y cien artículos más, cobró impuestos por adelantado; recaudó 30 millones de 

pesos, pero gastó 44. En este período se generó la deuda externa en alto 

grado; se pagaban muchos Intereses. Se requería de un sistema de 

tributación controlado y de equilibrio. 

Con la llegada del Ministro de Hacienda José Yves Umantour, en 1893, 

se nivela la Hacienda Pública, aumentando las cuotas de los Estados y la 

Federación, se reduce el presupuesto y las partidas abiertas del Ejecutivo, así 

¡;1°,L:~,_ . u-_ J 
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como los sueldos de los empleados, se buscaron nuevas fuentes de Ingresos 

en el gravamen racional de las actividades, especulaciones y riquezas; se 

regularizó la percepción de los impuestos existentes, por medio de una 

vigilancia activa y sistemática sobre empleados y contribuyentes. 

1.1.10 La revolución 

La caída de la dictadura, así como el destierro de Porfirio Díaz trajeron 

desorden en el país, situación a la que no escapó la tributación. Los 

mexicanos dejaron de pagar Impuestos, dado que estaban ocupados en las 

armas. Siete años de irregular desempeño por parte de la Secretaría de 

Hacienda, pues aun cuando seguía utilizado los procedimientos establecidos, 

los jefes militares exigían desembolsos de dinero, para aquellos bienes como 

armas y municiones, requerían, entonces, de préstamos forzosos en papel 

moneda y oro. 

cada jefe militar emitía papel moneda y usufructuaban los productos de 

los derechos de importación y exportación de las aduanas que se encontraban 

en las regiones ocupadas por cada ejército. Las oficinas recaudadoras de 

Hacienda eran dejadas a su disposición, a fin de proveerse inmediatamente 

de fondos y los ejércitos caudillos que tenían la posesión de regiones 

petrolíferas recaudaban un impuesto metálico derivado del petróleo. 

1.1.11 Época de paz 

Después de la guerra, vino la necesidad de reorganizar la administración y 

retomar las finanzas públicas en México. Así, fueron Invitados para tal tarea 



7 

en calidad de asesores, especialistas americanos en finanzas. Sus 

observaciones resultaron realmente Importantes para retomar una adecuada 

política fiscal; el documento, resultado de la investigación del doctor Henry 

Alfred D. Chandley, Miembro de la Comisión de Reorganización Administrativa 

y Financiera del Gobierno Federal Mexicano se intituló: Investigación 

Prellminar del Problema Hacendar/o Mexicano con Proposiciones para la 

Reestructuración del Sistema, éste sirvió como base para aplicar reformas y 

acciones que Impulsaron la actividad tributarla, tan necesaria en aquel 

momento. 

Entre 1917 y 1935 se Implantan diversos Impuestos como: servicio por 

uso de ferrocarriles Impuestos especiales sobre exportación de petróleo y 

derivados, impuesto por consumo de luz; Impuesto especial sobre teléfonos, 

timbres, botellas cerradas, avisos y anuncios. Simultáneamente se incrementó 

el impuesto sobre la renta y el de consumo de gasolina. Sin embargo, tales 

medidas redundaron en beneficios sociales como la implantación del servicio 

civil, retiro por edad avanzada con pensión y, en general, se modernizan 

procedimientos administrativos y servicios a la comunidad. 

Algunos cambios importantes en el sistema, fueron incrementar los 

impuestos a los artículos nocivos para la salud: 40% para bebidas alcohólicas; 

16º/o la cerveza; se duplicó el impuesto al tabaco; se desarrolló, en parte, un 

sistema de nuevos Impuestos para gravar los artículos de lujo: teléfono, 

anuncios publicitarios o promocionales. 

r·-- -
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1.1.12 l.a Modemidad 

Han transcurrido muchos años para que se estabilice la situación y para que 

los gobiernos hayan modificado las leyes fiscales para disponer de recursos, 

construir obras y prestar servicios a la colectividad, procurando así una mejor 

distribución de la riqueza. El sistema tributarlo de México es mucho más que 

un conjunto de disposiciones fiscales; es parte de nuestra historia, de 

nuestras costumbres, de la Idiosincrasia misma de los mexicanos. 

Lo que en un tiempo se llamó carga fiscal, es ahora una contribución, 

una colaboración humana para que México cuente con escuelas, hospitales, 

higiene, comida, habitación, caminos, servicios públicos y fundamentalmente: 

PROGRESO. 

México ha sido, la mayor parte del tiempo, desde su independencia en 

1821, una República Federal. Con excepción de algunos años, durante las 

décadas segunda a la quinta del siglo XIX en que se produjeron formas 

centralizadas de organización política, desde 1857 ha prevalecido el sistema 

federal en la República Mexicana. Los forjadores de las Constituciones 

Mexicanas de 1824 y de 1857 tuvieron como el modelo más importante la 

Constitución de los Estados Unidos de América. La Constitución de 1917, que 

está actualmente en vigor, aun cuando ha sufrido muchas reformas, ha 

preservado el sistema federal. 

Por lo que el Estado debe expedir las leyes que rijan la conducta entre 

los particulares y el Estado; a su vez este último tiene que realizar una serle 

de funciones y prestar una cantidad de servicios públicos que los particulares 

¡-·····- --.·.·;-;-- . 

1 FL:c.:: . 
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por sí mismos no podrían realizar ni prestar. Para realizar esas actividades, el 

Estado tiene la necesidad de obtener recursos que deben encontrar su fuente 

en los patrimonios de los particulares que Integran ese Estado. 

Así pues, en todos los Estados y en todas las épocas de la historia de la 

humanidad, el Estado ha ejercitado su Poder Tributario, es decir, ha exigido a 

los particulares que le trasladen una parte de su riqueza. Tales aportaciones 

han recibido el nombre de Tributos, de contribuciones de impuestos. En los 

Estados modernos que rigen su vida por sus Constituciones, y conforme al 

sistema de la división de los Poderes, el Poder Tributario es atribuido 

exclusivamente al Peder Legislativo, el cual lo ejerce en el momento en que 

expide las leyes que determinan qué hechos o situaciones son los que al 

producirse en la realidad generan para los particulares la obligación del pago 

de contribuciones. En caso concreto de nuestro país, el Fiscal se ejerce por el 

Poder Legislativo, cuando expide las leyes reglamentarias de cada 

contribución y cuando cada año señala en .virtud de la Ley de Ingresos, cuales 

de esas contribuciones van a estar en vigor en cada año fiscal. 

En cambio, corresponde al Poder Ejecutivo, en su carácter de 

Administración Fiscal, el determinar o el comprobar cuándo se han producido 

en la realidad esos hechos o situaciones que generan la obligación de pagar 

esas contribuciones, señalar o determinar la cuantía de los pagos o bien 

verificar si las prestaciones que han realizado se encuentran ajustadas a la 

Ley. 

La actual Constitución Mexicana dispone en su artículo 40 que es la 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

¡---· ---·---
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democrática y federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen Interior; pero unidos en una Federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental que el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes Interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. Una 

consecuencia del sistema de gobierno federal es qué tanto el Gobierno 

Federal como los gobiernos de los Estados tienen poderes tributarios. 

En la actual economía de los Estados los recursos provienen de una 

doble fuente, la cual; se obtiene de las rentas que la hacienda pública percibe 

por su ·patrimonio, o del desarrollo de una actividad industrial o comercial, o 

bien son recaudados de la riqueza de los gobernados, con base en la potestad 

de Imperio del Estado. Es ahí donde se encuentra la distinción fundamental 

entre Ingresos de derecho privado e ingresos de derecho público. 

Ahora bien, el Estado realiza una serie de actos que en conjunto se 

denominan actividad financiera, la cual consta de tres pasos fundamentales 

que se traducen en la liquidación y recaudación de los tributos, administración 

del patrimonio y distribución de las sumas recaudadas. Así pues, recibe el 

nombre de Poder Tributario la facultad del Estado por virtud de la cual puede 

imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su riqueza 

para el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas. 
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También se puede decir que el Poder Tributarlo es llamado poder fiscal 

o potestad tributarla, o poder de imposición; a continuación se mencionan 

algunos conceptos de autores los cuales describen al poder tributario como: 

Ingreso y Blumensteln, mencionan que "es la facultad propia del Estado 

para establecer los tributos necesarios para realizar sus funciones". 1 

Así pues, en todos los Estados, y en todas las épocas de la historia de la 

humanidad, el Estado ha ejercitado su Poder Tributario, es decir a hecho uso 

de esa facultad que la Ley le otorga de tal manera, que se exige al 

contribuyente . a trasladar una parte de su riqueza, para que este brinde 

servicios a lá comunidad. 

Giullanl Fonrouge significa "La facultad o la posibilidad jurídica del 

Estado de exigir contribuciones con respecto a personas o bienes que se 

hallan en su jurisdicción".2 

Del concepto anterior se puede desprender que una vez más el Estado 

es quien ejerce esa facultad para exigir el pago de los Impuestos, siempre y 

cuando el Sujeto acreedor, se situé en un caso que lo lleve y obligue a pagar 

el Impuesto correspondiente. 

Sainz de Bujanda y otros autores españoles hacen más distinciones: 

Llaman poder o soberanía financiera a la expresión de la soberanía política, 

concebida como atributo del Estado, por virtud de la cual puede allegarse 

Ingresos y también puede realizar egresos o gastos, es decir; se refiere al 

1 Mayolo sánchez Hemández, Derecho Fiscal, p. 209. 
2 Fonrouge Giulainani, Derecho Bnanci~ p. 332. 

¡
r----;:::.:c:::~-- -
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conjunto de actividad financiera; ingresos y gastos. Para ellos potestad 

financiera es algo atribuido a la Administración por el ordenamiento jurídico 

que la coloca en una situación de prerrogativa respecto de los particulares. 3 

Gianini, menciona que el Derecho Tributarlo es aquella rama del 

derecho administrativo que expone las normas y los principios relativos a la 

imposición y a la recaudación de los tributos, ·¡ que analiza las relaciones 

jurídicas entre los entes públicos y los particulares."' 

Por su contenido el Derecho Tributario se enlaza con esta disciplina del 

Derecho Administrativo, primero como Derecho Público interno que es el 

conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones del Estado entre si y 

con los particulares por ejemplo la Secretaría Hacienda y Crédito Público la 

Tesorería, etc y segundo por el Derecho Administrativo porque este es el 

conjunto de reglas o disposiciones que rigen la organización y la 

administración del Estado y la forma de hacer promociones ante el mismo. 

Por lo tanto el Estado se convierte, al producirse las condiciones 

previstas en la ley, en el titular de un derecho frente al contribuyente, toda 

vez que se genera una obligación. 

3 Mayolo sánchez Hemández Op cit, p. 211 
4 Quintana Valtierra, Jesús, Derecho Tdbutaríq Me>cicano, p. 28 . 

.-------------.::-:·- ----·--, 
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Los Tributos constituyen la más Importante clase de Ingresos del Estado 

moderno para conseguir los medios necesarios para el desarrollo de sus 

actividades. El Derecho que se ocupa de ellos constituye una de las ramas del 

Derecho Financiero y ha recibido el nombre de Derecho Tributarlo. 

El Derecho Financiero: es el conjunto de normas que regulan la 

obtención, la gestión y el empleo de los medios económicos necesarios para 

la vida de los entes públicos. 

En ese orden de Ideas dicho concepto forma parte del Derecho Público, 

y tiene su sustento en el Derecho constitucional, en virtud de que el poder 

legislativo corresponde no solo fijar las normas para el desarrollo de la 

actividad financiera, sino autorizar también anualmente al poder ejecutivo 

para que recaude los ingresos y realice los gastos dentro de limites 

preestablecidos. 
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Los tratadistas del Derecho Tributario ofrecen diversas definiciones del 

tributo, para lo cual se citan algunos de los más importantes: 

Para Blumenstein: Tributos son las prestaciones pecuniarias que el 

Estado, o un ente público autorizado al efecto por aquél, en virtud de su 

soberanía territorial, exige de sujetos económicos sometidos a la misma. 

Este autor da un concepto escueto de lo que es el tributo, señalando 

que es una percepción económica que recibe el Estado por parte de sus 

gobernados. 

Gullani Fonrouge define el Tributo como una prestación obligatoria, 

comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de 

imperio y que da lugar a relaciones jurídicas de derecho.5 

De tal concepto se afirma que es una obligación que impone el Estado, de 

manera unilateral, con la finalidad de obtener recursos para el cumplimiento de 

sus fines. 

Para Jarach: El Tributo es una prestación pecuniaria coactiva de un sujeto 

(contribuyente) al Estado u otra entidad pública que tenga el derecho de Ingresar 

para un fin común. 

Este autor da un vínculo de reciprocidad entre el Estado y los sujetos 

pasivos, donde este sujeto aporta una parte de su patrimonio que será retribuido 

por el Estado en un fin social común. 

5 Forouge Guilanl, Derecho Financiero, p. 39. 

TESIS CON 
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Hector B. Vlllegas, define a los impuestos dándoles el nombre de tributos, 

como las prestaciones comúnmente en dinero que el Estado exige en ejercido de 

su poder de imperio sobre la base de la capacidad contributiva, en virtud de una 

ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines.6 

EL Impuesto es un acto de autoridad por parte del Estado, derivado del 

ejercicio del poder público que debe acatarse aún en contra de la voluntad de los 

destinatarios, sin que ello signifique que necesariamente el ciudadano reciba a 

cambio algo en forma rápida y expedita, aunque si de manera general se 

beneficia de los servidos públicos que presta el gobierno como resultado de la 

propia recaudación. 

Viti de, Marco, dice que impuesto es una parte de la renta del ciudadano 

que el Estado percibe con el fin de proporcionarse los medios necesarios para la 

producción de los servidos públicos generales.7 

Este autor indica que es la cuota que debe pagar el contribuyente para 

ser beneficiarlo de servicios públicos, como ejemplo, luz, agua, drenaje, 

Infraestructura, carreteras, puentes, etc. 

La principal fuente de Ingresos de que el Estado debe valerse para tener 

los medios necesarios para calmar las necesidades colectivas, a través de los 

servicios públicos que presta, y precisamente lo son los impuestos, pues ello 

se traduce en que el lugar en que tal situación Impere, el sistema económico 

es sano, pues no requiere de financiamientos o empréstitos extranjeros para 

solventar el presupuesto nacional. 

6 Mayolo Sánc:hez Hemández, Derecho Tributat:iQ, p. 193 
7 Idem. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN] 
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A través de la relación jurídica que nace entre el Rsco y el contribuyente a 

consecuencia del tributo referido, se obliga al ciudadano a contribuir, en función 

de sus respectivas capacidades económicas, al sostenimiento de los gastos 

públicos. El impuesto es un acto de autoridad, de soberanía por parte del Estado, 

esto es, derivado del ejercicio del poder público que debe acatarse aun en 

contra de la voluntad de los destinatarios o sujetos pasivos, sin que ello signifique 

que necesariamente el ciudadano reciba a cambio algo en forma directa e 

inmediata, aunque si de manera general se beneficia de los servidos públicos que 

presta el gobierno como resultado de la propia recaudación. 

En la época actual, caracterizada por un continuo crecimiento de las 

funciones públicas y consecuentemente por la necesidad inminente de 

incrementar los volúmenes del presupuesto nacional, los impuestos representan 

para las sociedades actuales un problema el cual ofrece una doble faceta: la del 

acto de autoridad que permite el Estado acrecentar su poder económico para 

financiar sus cada día más numerosas atribuciones y la de un medio de opresión 

económica al gobernado, que se ve forzado en múltiples ocasiones a sacrificar 

una parte importante del fruto de su trabajo en aras de lo que se ha de llamar el 

interés general o social. De lo anterior se desprende, que es clara la importancia y 

trascendencia que tiene el estudio de los impuestos como uno de los principales 

actos de soberanía del Estado, pero sujeto a los estrictos marcos de legalidad 

tributaria que consagra nuestra Carta Magna. Por esta razón la fracción N del 

artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que existe la obligación del CONTRIBUIR para los gastos públicos, así de la 

Federación como el Estado y el Municipio en donde residan de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

¡ "' l~J i..' 
t - ' -
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El Código Fiscal de la Federación de 1938, conceptuaba a los Impuestos 

en su artículo 2°, como las prestaciones en dinero y en especie que el Estado 

fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos aquellos Individuos cuya 

situación coincida con la que la ley señala como hecho generador del crédito 

fiscal. El Código Fiscal vigente, en su articulo 2° fracción I, los define así: 

"Impuestos, son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

personas ñsicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones II, III Y IV, de este artículo". 

1.3 Clasificación de los impuestos 

Para su mejor conocimiento de los Impuestos es necesario estudiar las 

principales clasificaciones que la doctrina ha elaborado, lo que es, además de 

suma utllldad para saber cuál es el gravamen apropiado para la actividad que 

se desea gravar y si es el adecuado a la economía del Estado o Región en que 

se desea establecer. A continuación se detalla la clasificación de los 

Impuestos. 

a) Son Impuestos directos aquellos que el sujeto pasivo no puede 

trasladar a otras personas, sino que incide finalmente en su propio 

patrimonio, de acuerdo con este criterio sería impuesto directo el impuesto 

sobre la renta a los productos del trabajo, el legislador se propone alcanzar 

lnmedlatemente al verdadero contribuyente; suprime a todo intermediario 

entre el pagador y el fisco, no ocurre la traslación del impuesto a un tercero. 

Los lmpuetos directos son los que recaen sobre las personas, la posesión o el 

disfrute de la riqueza y pueden recaudarse según listas nominativas conocidas 

FALL?~ , __ _ 
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como padrones de contribuyentes. En cambio, son impuestos Indirectos 

aquellos que, por el contrario, el sujeto pasivo puede trasladar a otras 

personas, de manera tal que no sufre el impacto económico del impuesto en 

forma definitiva, es decir, el sujeto que esta legalmente obligado a pagar el 

impuesto, el sujeto pasivo traslada el Impuesto a un tercero, sujeto pagador, 

quien es el que verdaderamente lo paga. 

La teoría que prevalece hoy, es que son los impuestos directos los que 

recaen sobre manifestaciones llamadas directas de la capacidad contributiva, 

y ésta no es una mera tautología, sino que se entiende por manifestaciones 

directas aquellas donde la riqueza se evidencia por sus elementos ciertos, que 

son la renta o el patrimonio, que son la riqueza respectivamente en su 

aspecto dinámico y estático. 

En cambio, son manifestaciones indirectas todas aquellas en que no se 

toma como base de la imposición la riqueza en sí, ya sea en el aspecto 

estático o dinámico, sino otras manifestaciones como los consumos, las 

transferencias que hacen presumir la existencia de una riqueza, pero no se 

toma como base la riqueza misma.ª 

b) Son impuestos reales que son aquellos en que se prescinde de las 

condiciones personales del contribuyente, y del total de su patrimonio o 

renta, aplicándose el impuesto sólo sobre una manifestación objetiva y 

asilada de riqueza o capacidad contributiva. En cambio el impuesto personal, 

en principio recae sobre el total de la capacidad tributaria del sujeto, teniendo 

en consideración su especial situación y las cargas de familia. 

8 Jarach, Q.e.rechn Financiero. Curso Superjor de Derecho Tributario p. 51 

1 r ---,-.-e--.-·---- - ----
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Por otra parte también es aceptada la definición de Ataliba, ya que para 

él son Impuestos reales aquellos cuyo aspecto material de la hipótesis de 

incidencia se limita a describir un hecho, acontecimiento o cosa, 

independientemente del elemento personal, o sea Indiferente al sujeto pasivo 

y a sus cualidades. En cambio, son impuestos personales, aquellos cuyo 

aspecto material del presupuesto toma en consideración ciertas cualidades 

jurídicamente cualificadas, del sujeto pasivo. 

En otras palabras, los impuestos reales son los que se desatienden de 

las personas y exclusivamente se preocupan por los bienes o las cosas que 

gravan, es decir gravan sin considerar la situación de la persona que es dueña 

de ella y que es sujeto del impuesto, como el impuesto predial y los 

impuestos personales se atienden a las personas, a los contribuyentes, como 

los pagadores de los mismos, toman en cuenta las condiciones de las 

personas con carácter de sujetos pasivos; en principio recaen sobre el total 

de la capacidad contributiva del sujeto pasivo, teniendo en consideración su 

situación especial, como el caso del impuesto sobre la renta en personas 

físicas. 

c) Impuestos Generales e Impuestos Especiales, ya que los primeros 

son aquellos que gravan diversas actividades u operaciones, pero tienen de 

común que son de la misma naturaleza, Ejemplo: el impuesto sobre la renta, 

impuesto de las personas físicas proveniente de los ingresos por salarios que 

se causa por la percepción de un sueldo; y los segundos son aquellos que 

gravan determinada actividad, Ejemplo: el impuesto sobre producción de 

energía eléctrica. 



20 

d) Otra clasificación que cobra apoyo en la política fiscal de una mejor 

distribución del Ingreso, dice que un Impuesto es progresivo, cuando aumenta 

la tasa de Impuesto a mayor ingreso o riqueza del contribuyente, y un 

impuesto proporcional, cuando independientemente del ingreso, se paga la 

misma tasa de impuesto. 

Para justificar la importancia que actualr. tente tienen los impuestos 

progresivos, los seguidores, los de esta política manifiestan que al gravar con 

mayores impuestos a los que perciben más Ingresos, el gobierno traspasa esa 

riqueza a los de menores ingresos y se logra una sociedad más igualitaria y 

justa. Sobre el particular, conviene dejar asentado que la existencia de los 

altos y progresivos Impuestos han demostrado, en nuestro medio, que no 

sólo dejan de contribuir a una mejor distribución del ingreso sino que se 

convierten en el principal desincentivo de la producción y de los capitales, lo 

que se traduce en una menor disponibilidad de bienes y servicios para las 

clases económicamente débiles y también es una menor recaudación fiscal, 

debido al freno que ocasiona en la actividad económica y en la creación de 

nuevas fuentes gravables. 

Los mencionados gravámenes, son altamente perjudiciales para la 

sociedad y si bien a corto plazo permiten al gobierno disponer de mayores 

ingresos, producen a largo plazo una menor formación de capital y de 

riqueza, y hacen difícil que los de escasos recursos mejoren sus niveles de 

vida y provocando la evasión del impuesto. 

En virtud de lo expuesto, no hay duda que los Impuestos proporcionales 

son los más saludables, ya que contrariamente a los progresivos, no 
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desalientan a los más capaces y permiten mayores posibilidades de 

reinversión, que se traducen en una creación adicional de riquezas. Son los 

Impuestos más Idóneos para ayudar a mejorar los niveles de vida de los 

sectores más pobres de la sociedad. 

Por último la clasificación de Impuestos que adopta nuestra legislación 

es la siguiente: 

a) Impuesto sobre la Renta. 

b) Impuesto al Activo. 

c) Impuesto al Valor Agregado. 

d) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

e) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

f) Impuesto sobre automóviles nuevos. 

g) Impuesto sobre servicios expresamente declarados de Interés 

público por Ja Ley, en los que Intervengan empresas concesionarias 

de bienes del domlnlo"dlrecto de la Nación. 
- ·, ,- -, ·, ,,_ - ' 

h) Impuesto a l~s rendimientos petroleros. 

1) Impuesto al Comercio Exterior, Importación y Exportación. 
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1.3.1 Sujetos 

La existencia de un Impuesto origina que surja una relación tributaria, en la. 

cual varios son los elementos que intervienen y por la Importancia que ello 

representa, a continuación se analizarán cada Jno de eno's. . > 
'";r¡· - •,; ~ - :·'-" 

El primer elemento que i~te~i~ÍÍ~ en l~r~i3cÍÓ~ 1:;11JJ~:1~, e~ el· sujeto, 

el cual puede ser de .dos : clases: o. mejor .dicho en to¿ja ''r;,;,~;:lón: tributarla 

Intervienen dos sujetos': activa· y. pasivo. . :'>: ,\ .· • : . 

SUJETO A.CTIVO.- Según se desprende del artículo 31 fracción IV de 

la Constitución. Federal, "la calidad de sujeto activo recae sobre la 

Federación, las Entidades Locales {Estados y Distrito Federal) y los 

Municipios. Dichos sujetos, están facultados para establecer y exigir 

o simplemente para recaudar los tributos. La Federación y las 

Entidades Locales, tienen facultad para establecer y exigir los 

Impuestos necesarios para cubrir sus presupuestos, pero no así los 

Municipios, que sólo recaudan Impuestos, ya que éstos son fijados 

por las Legislaturas de los Estados", según lo establece la fracción IV 

del artículo 115 Constitucional. Entonces el sujeto activo es el que 

recibe el pago del impuesto y puede ser, como ya se dijo la 

Federación, los Entidades Locales y los Municipios. Con base en lo 

anterior, se puede decir que la Federación y las Entidades Locales 

tienen soberanía tributarla plena y los Municipios la tienen 

subordinada. 

SUJETO PASIVO.- Es la persona que causa el impuesto y que debe 

pagarlo al Estado, que puede ser persona fÍslca o moral, mexicana o 

Tr~,

FALL:. 
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extranjera, que de acuerdo a las leyes, está obligada al pago de una 

prestación determinada al Fisco Federal. Esta calidad de sujeto 

pasivo puede recaer en: 

A) Persona Física. 

B) Persona Moral privada, como es el caso de las asociaciones y 

sociedades civiles y mercantiles, debidamente organizadas conforme 

a las leyes del país en el que tengan establecido su domlclflo social. 

C) Los establecimfentos públicos y en general organismos púbflcos 

descentralizados del Estado, pero con personalidad jurídica propia. 

D) Las naciones extranjeras, cuando en ellas se grave al Estado 

Mexicano~ 

E) La federación, Estados' y Municipios cuando actúan como sujetos de 

derecho privado y en el caso de que actúen en el desempeño de sus 

funciones propias de· derecho público, cuando así lo determine fas 

leyes especlales, como es el caso del Impuesto al Valor Agregado. 

Ahora bien, la Federación, los estados y los municipios como personas 

de Derecho Privado y como personas de Derecho Público, ya que en nuestro 

Derecho Mexicano, el Estado tiene dos personalidades, una de derecho 

público y otra de derecho privado; los tratadistas partidarios de esta tesis, 

sostienen que el Estado realiza indistintamente actos, en que manifiesta su 

soberanía y su fuerza, para imponer a los particulares (personas ñsicas y 

personas morales) su voluntad y otros actos en que se despoja de esos 

---------------------------·-----..... 
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atributos, para celebrar transacciones y obligaciones y derechos con los 

particulares, no Imponiendo su voluntad, sino buscando el . concurso de 

voluntades. 

El estado, en unos casos, puede ·obrar como autoridad, haciendo uso de 

los atributos propios de su soberanía para velar por el· bien C:o;:;;·ún, y, en 

otros, casos, obra como persona de derecho privado; o se.a, ·cuando:ª'. Igual 

que los particulares ejecutan actos civiles que se fundan en derechos .. del 

propio Estado, relacionados con sus Intereses particulares,: celebrando 

contratos o promoviendo ante las propias autoridades, en defensa de· sus 

derechos patrimoniales. De lo expuesto, se desprende, que la Federación, los 

estados y los municipios, pueden ser sujetos pasivos cuando su actividad no 

corresponde a sus funciones propias de Derecho Público. 

1.4. Efectos de los impuestos 

Muchos autores mencionan que los Impuestos producen sacrificios temporales 

o permanentes a los contribuyentes y en algunas ocasiones también les 

producen beneficios económicos, como pueden ser de carácter individual o 

de carácter general o social. 

Sin embargo en el establecimiento de todo impuesto el legislador debe 

estudiar los posibles efectos que traerá su aplicación; es decir, si el sujeto 

señalado como contribuyente será realmente el pagador del mismo; cual será 

la reacción de la economía nacional y en especial la de la actividad que 

quedará gravada; si se dará origen a una fuerte evasión fiscal. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan los principales efectos de los 

impuestos: 

La percusión del impuesto, también llamada de repercusión, es el 

fenómeno por medio del cual se forza a otra persona a pagar el impuesto. Lo 

anterior significa, que una vez enterado a la autoridad fiscal un Impuesto, en 

muchas ocasiones se repercute Incesantemente por todos los ámbitos de la 

economía nacional y antes de llegar a un punto final, afecta todo tipo de 

relaciones Industriales, comerciales y de consumo, frente a las cuales los 

principios constitucionales de equidad y proporcionalidad quedan relegados a 

un segundo término; originándose con ello la injusticia social. 

Este fenómeno se desarroÍla en tres etapas que son: PERCUSION, 

TRASLACION E INCIDENCIA. 

:;.. La percus.lón¡;es. la caída del impuesto sobre el sujeto pasivo, es 

decir; sobre la persona que tiene la obligación legal de pagarlo a la 

Administración Fiscal. 

,_ La repercusión representa una lucha entre el sujeto del impuesto y 

los terceros; es decir, el sujeto tratando de trasladar el impuesto, y 

el tercero tratando de evitar su pago restringiendo el consumo de 

ese artículo. El triunfo depende no solamente de la fuerza económica 

sino de la concurrencia de otros factores, como la necesidad que se 

tenga del producto gravado. 

Ahora bien, lo Ideal es que el contribuyente absorba en su economía el 

gravamen y no lo traslade en la operación que lo originó. Tal circunstancia 
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puede presentarse cuando los rendimientos gravados no se ven afectados con 

altos Impuestos, existe una sana política de-, precios y un respeto a la libre 

competencia. 

En conclusión, bien sea por razones éle'-egoísmo material y de ambición 
- ,>'F 

creciente o por presiones de diferente ín-dole, el obligado directo de un 

impuesto normalmente no lo absorbe en ·su' economía, sino que busca que 

otros sean los que en última instancia lo soporten. 

La traslación es el fenómeno por el cual el sujeto pasivo legal, percutido 

por el impuesto, se -hace reembolsar o recuperar indirectamente la carga 

fiscal que le produjo la percusión del Impuesto; es decir, es el hecho de pasar 

la carga del impuesto a otra u otras personas. 

Explican los tratadistas que la traslación puede efectuarse hacía 

adelante, hacía atrás o lateralmente. La traslación hacía adelante, que es 

teóricamente la más común y más- fácil de realizar, es cuando el sujeto pasivo 

legal consigue aumentar los precios de sus mercancías o de sus servicios. Una 

traslación repetida hacía adelante puede producir un efecto indeseable más, 

que se conoce con los nombres de piramidización o efecto de cascada del 

impuesto y consiste en que al trasladar el impuesto a los compradores en 

cada operación de venta, el impuesto pagado por cada uno de los 

intermediarios se acumula y se convierte a su vez en base del impuesto que 

pagó el siguiente, hasta que llega al incidido, último consumidor, 

incrementado. De esta suerte la tasa real del impuesto se aumenta en 

relación con la tasa nominal. También puede producirse hacía atrás cuando el 

sujeto pasivo legal, mediante una reducción del precio de compra, obtiene 

IT1'C.-- --LEMJ: ~·-
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que sus proveedores sufran la carga fiscal. Por último Grlzzlonl escribe que se 

produce la traslación lateralmente, cuando no pudiendo realizarse la 

traslación hacía adelante o hacía atrás, consigue hacer recaer el peso del 

Impuesto sobre los proveedores o los compradores de otras mercancías o de 

otros servicios. 

Finalmente se resume que tal momento se traduce en que el gravamen 

Incrementa el precio de los bienes y servicios encareciéndose con ello la vida 

en perjuicio de la clase consumidora, compuesta por la gran mayoría de la 

población de un país. 

:, . 

La incidencia. es el fenómeno por virtud del cual la carga del Impuesto 

recae sobre ü11a ·~r5ona, el último consumidor de las mercancías o de los 

servicios que ya iío encuentra ninguna otra persona a quien trasladar la carga 

del tributo. su renta o su capital se disminuye definitivamente con esa carga. 

A esa pers()~~ :~ le .llama Incidido por vía indirecta, cuando ha recibido la 

carga traslad~da, y en vía directa si siendo percutido no la ha trasladado. 

Dicho de otra .manera, es el lugar de descanso del Impuesto que se 

ubica cuando el mismo· llega a una persona que está imposibilitada para 

trasladar la carga del gravamen a otro tercero. Para una mejor explicación de 

los párrafos anteriores se enuncia el siguiente ejemplo: 

Conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

la persona que realice la primera enajenación de aguas envasadas, tiene la 

obligación de pagar este Impuesto, pues es el sujeto pasivo y por tanto el que 

sufre la PERCUSIÓN del gravamen. Sin embargo el productor, no soporta en 

,;·.~1 
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su economía el tributo ya que lo TRASLADA expresamente al comprador al 

expedir la factura correspondiente. El consumidor que ha comprado la bebida 

para utlllzarla, ya no podrá trasladar .el Impuesto y será entonces el que sufra 

la INCIDENCIA, porque a él le afecta en deflnitlva. En resumen, la percusión 

la sufre el sujeto d~Í im~J~();.ía Incidencia el pagador (consumidor) y la 
- - . --·-.-- -~ ----. -·' - ---•' -· 

traslación, es pasar· el lmpÚesto de. uno al otro, proceso en el que pueden 

Intervenir varias pe~So~~sc);;'¿¡'cí el sujeto y el pagador. 

;.. Otro. feni,rn~~J'.~~~¡:g~F~SIÓN, para lo cual Grizzlottl menciona que 

el lmpúesto?de5puéS'de'haber Incidido al contribuyente se Irradia en 

todo mer~d~;: fu~lante lentas, sucesivas y tluctuantes variaciones 

tanto.~n;l~d~·rri~nday oferta de las mercancías, cuanto en los 

prec10'sO. En E!rE!cto; como consecuencia del impuesto se verificarán 

v~rlaclo~es'enfos~onsumos, en la producción o en el ahorro. 
' -. --~ ::_ ';:_·: -___ .' . .,. 

Dicho .déotra manera es la persona incidida por un impuesto, esto es el 

pagador, sufre una disminución en su Ingreso y por consiguiente en su 

capacldád de compra, exactamente por la cantidad que ha pagado por 

concepto de Impuesto. Esa persona limitará sus consumos y dejará de 

adquirir determinados artículos o comprará menos, con lo que provocará una 

disminución de los Ingresos de sus proveedores, los que a su vez verán 

reducido su poder adquisitivo y así sucesivamente, el pago del impuesto 

afectará, por este procedimiento, a una serie de personas, disminuyendo sus 

ingresos y su capacidad de compra, pudiendo así volver el impuesto a afectar 

el sujeto pasivo. 

Hay otros efectos de los impuestos pero uno de los más importantes es 

la EVASION DEL IMPUESTO, la cual consiste en eludir su pago o en la falta de 

r--, --·-------
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pago, por parte del contribuyente de impuestos que se encuentra legalmente 

obligado a cubrir. Ésta no debe confundirse con la repercusión, en cuyo caso 

el Impuesto lo paga un tercero, sino que en la evasión el Impuesto no es 

pagado en ninguna forma. 

La evasión Ilegal se realiza cuando para eludir el pago del Impuesto se 

llevan a cabo actos vlolatorlos de las normas legales; por ejemplo el 

contrabando, la simulación de actos o contratos, o bien la ocultación de 

ingresos. 

Tal efecto negativo de los Impuestos, cobra su origen en la Ignorancia o 

en la Imposibilidad material de cubrir las cargas tributarlas. La primera razón, 

obedece principalmente al hecho de que las normas tributarlas suelen ser o 

utilizar terminología difícil, cuya compresión no se encuentra al alcance del 

hombre común y . corriente, el que al realizar actividades productivas y 

consecuentemente .al: convertirse en contribuyente, se ve imposibilitado para 

cumplir con obligacio.nes : que no entiende. Por tanto, mientras las leyes 

impositivas requieran .de una especialización técnica para ser entendidas, 

subsistirá un gran número de contribuyentes de buena fe, que por falta de 

conocimientos adecuados acaban por convertirse, involuntariamente, en 

evasores fiscales. 

En nuestra legislación fiscal federal, la evasión tiene una doble 

repercusión, ya que por otra parte a quien incurre en ella se le exigirá el pago 

de las contribuciones y sus demás accesorios dejados de enterar y por otra 

parte, se hace acreedor a las penas que le Imponga las autoridades judiciales 

competentes por la responsabilidad penal en que también se incurre, toda vez 

! '' ' 
1 i•;.;' 
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que la evasión se considera como delito, con el nombre de Defraudación 

Fiscal, lo cual lo comete, según el artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación, " Quien con uso de engaños o aprovechamientos de errores, 

omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un 

beneficio indebida con perjuicio del fisco federal ". 

1.5 Marco Legal Aplicable 

Los impuestos son contribuciones, esto implica que son obligaciones que 

deben cumplirse ante lo dispuesto en el artículo 31 fracción IV de la 

Constitución Política Federal y a cambio de su entrega el contribuyente no 

recibe nada en concreto. Las establecidas en ley, la cual obedece al principio 

de legalidad que debe satisfacer toda contribución y tiene su fundamento en 

los artículos 31 fracción IV, 71, 72 y 73 de Nuestra carta Magna. 

Ahora bien, este principio de legalidad de los impuestos se satisface 

efectivamente: 

1.- Cuando la ley fija los supuestos de hecho que provocan el 

nacimiento de la obligación tributaria, esto es, el objeto del gravamen. 

2.- Cuando el precepto legal individualiza las personas obligadas al pago 

del gravamen, o sea, determina quién es el sujeto pasivo del crédito fiscal. 

3.- Cuando la norma regula todos los elementos de terminales de la 

carga tributarla. 

Desde luego, tales exigencias son de capital Importancia para nuestra 

disciplina, ya que si la relación tributarla no se rige por normas jurídicas que 

-----------
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de antemano permiten conocer las respectivas esferas de derechos y 

obligaciones del Fisco. y de los. contribuyentes, se corre el riesgo de que la 

recaudación Impositiva se convierta, como ha sucedido en múltiples 

ocasiones, en un· medio de extorsión y abuso económico sobre los particulares 

por parte de_ quienes detectan ei poder público. 

La regulación normativa de los impuestos.es por tanto, la única garantía 

eficaz con la que el contribuyente cuenta ele! ~i.i~. la;; disposiciones impositivas 

se encontrarán siempre ajustadas a los pri~~1plcis'é:ón5t1tucionales básicos de . . ~.. . . 

generalidad, proporcionalidad y equidad'.\'. · 
.... 

A cargo de las personas físicas O( .'.norales, Significa que el sujeto 

obligado a cubrir un gravamen pued~; ser 'úna .·persona física u hombre 

individualmente considerado, o . bi~~ ': un~~ p~..;;ona ,,:.oral, que 'es una 

agrupación de hombres que per5igJen -~~es comunes y lícitos. Conforme al 

artículo 25 del Código Civil paraeÍ'Í:>lstrlto Federal, de aplicación supletoria en 

materia fiscal federal, son personas.morales: "I.- La Nación, los Estados y los 

Municipios; II.- Las demás corpo;.a~lones de carácter público reconocidas por 

la ley; III.- Las sociedades civiles ·o mercantiles; IV.- Los Sindicatos, las 

asociaciones profesionales, y las demás a que se refiere la fracción XVI del 

artículo 123 de la Constitución Federal; v.- Las sociedades cooperativas y 

mutualistas y VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 

propongan fines· políticos, científicos, artísticos de recreo o cualquier otro fin 

ilícito siempre que no fueren desconocidos por la ley". 

También se plasma la situación jurídica o de hecho prevista por la ley, 

que significa que la obligación de pagar contribuciones, está a cargo de 

TESIS C0N 
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aquellas personas cuya situación coincida con el hecho generador del crédito 

fiscal y es independiente de la voluntad del obligado, ya que no queda a su 

capricho cooperar o no para los gastos. del. Estado, · ·sino que éste 

unilateralmente impone la obligación de . hacerlo y puéde, · por si mismo, 

ejercer la coacción que sea necesaria para có'~;trefli_rlo a que cumpla con su 

obligación. Con base en los párrafos.'ante~iores''se!':'expone que todas las 

personas físicas o morales, naclona1Íi;_§:~rJ~1·~5;·'~n obligadas a pagar 

Impuestos obligatoriamente, cuando'com,o\cBnsecuencla de las actividades 

que realicen se coloquen dentro (J;:;;-¿u~i~~I~~: d~ las múltiples hipótesis 

normativas que dan ple a que se g~nere eÍ pa1;,'o de un gravamen. 

La finalidad de las contribuciones ál establecer que las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las 

leyes respectivas, por lo que significa que lo que se recauda de Impuestos 

ingresa a un fondo común que sirve para financiar las erogaciones de carácter 

público, mismas que se Integran por los gastos propios del Estado y por los 

tendientes a la satisfacción de las necesidades colectivas. 

Ahora bien, en la medida en que el Estado destina el producto o 

rendimiento de los impuestos a los gastos públicos, en esa misma medida 

justifica la existencia de la relación jurídico-tributaria y posee autoridad legal y 

moral para exigir de la ciudadanía el pago veraz y oportuno de los Impuestos; 

en caso contrario no se explica, ni justifica la existencia de la relación 

apuntada, además de que se debilita la autoridad moral del gobernante frente 

al pueblo y su capacidad política para exigirle aportaciones y sacrificios 

económicos. Este criterio se refuerza con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Federal, el que a su vez adopta la llamada Teoría del Beneficio 

1---· 
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Equivalente, cuyos principales promotores son Hugh Dalton y Simón Kuznets 

y a cuyo tenor. los tributos tienen como finalidad costear los servicios públicos 

que el Estado ·presta, · por lo que tales servicios deben representar para el 

particular un beneficio ·equivalente a· las contribuciones efectuadas. En otras 

palabras, el valor de. lo~ ·~rvidos qUe el Gobierno presta a· 105 Individuos es 

equivalente al impórté de lo~ Ír.fipl.lesro~ que pagan. 

Aún más puede ·afirmarse por una parte, que ningún ciudadano 

accedería a contribuir al sostenimiento de un Estado que se negara a 

satisfacer las necesidades sociales básicas, y por otra parte, que las 

principales causas de la evasión impositiva deben localizarse en la Indebida 

atención de los servicios públicos. 

De lo anteriormente expuesto se concluye que desde los confines más 

remotos el Estado ha solicitado a todos sus gobernados el pago de 

contribuciones, para el mejoramiento de su comunidad y lo que es mejor para 

un fin común. 

También se deriva y se señala el fundamento legal de las 

contribuciones, así como los sujetos que intervienen para exigir y demandar 

esa facultad, así como la obligación del sujeto pasivo a pagar por dichos 

impuestos, del dicho capítulo se desprende que desde los Aztecas, ya existía 

el trueque entre el Rey y sus gobernados para que disfrutaran de ciertas 

prerrogativas, así se estableció el impuesto; que en cuanto fue avanzando la 

civilización fueron creciendo las contribuciones; las cuales deberían de ser de 

acuerdo a las necesidades y la época que se vivía, sin ser exageradas. 

TESIS CO'-! 
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Por otra parte, se plasma la clasificación de los Impuestos, las 

características de los mismos, y los efectos que puede producir y más aún 

como algunos contribuyentes evaden los mismos. 

FALL/ --·-"J.::.('.. 
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2.1 Antecedentes del Impuesto Sobre la Renta 

Como antecedente =nvlene saber que este impuesto se creó en Inglaterra en el 

mes de Enero de 1798, se creó un sobre la renta a la propiedad Inmueble y 

mueble, sobre los réditos de actividades =merciales o industriales o de fuente 

extranjera y sobre las ganancias prevenientes del trabajo en relación de 

dependencia, no obstante, este Impuesto seguía siendo predominantemente real, 

ya que no tomaba en cuenta la capacidad contributiva del causante sino se 

calculaba de acuerdo con las manifestaciones externas de bienestar de éste. El 

actual impuesto sobre la renta tiene su antecedente en el INCOME TAX, creado 

por Inglaterra a fines del siglo XVIII, Impuesto que en un principio no fue sino un 

tributo de guerra. 

Para obtener los ingresos para combatir la Revolución Francesa, tenía una 

tasa del 10º/o sobre los ingresos totales que obtuviesen los ingleses, cualquiera 

que fueran las fuentes que lo produjeran. El Impuesto fracasó en principio, pero 

se restableció cuatro años después para obtener recursos. 

No fue sino hasta al año de 1906 cuado se inició la personificación del 

Income Tax, (Ingreso) impuesto sobre la renta, por medio de la aplicación de 

cuotas progresivas, del diferente tratamiento de las renta de acuerdo con su 

origen y de la capacidad contributiva de los causantes según sus Ingresos totales. 

En México como lo expresa Don Joaquín B. Ortega. "Toca al ministro 

Pani la creación del Impuesto sobre la Renta, la oposición de las clases 
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económicamente poderosas fue irreductible, se calificó como inconstitucional 

el nuevo gravamen, argumentando que los Impuestos directos estaban 

reservados a las entidades federativas. Se dijo que el. impuesto carecía de 

generalidad porque sólo alcanzaba algunos cuantos, naturalmente de 

proporcionalidad por el funcionamiento de las tasas.progresivas y, finalmente 

inequltativo por no derramarse Igual entre todos. 

A las autoridades hacendarías los contribuyentes afectados propusieron 

que se doblaran las tarifas del Impuesto timbre, con "tál de que no se 

estableciera el Impuesto sobre la Renta. En realidad pretendían gravar aún 

más la situación social por los efectos regresivos del Impuesto indirecto del 

timbre y por no aceptar ningún instrumento de redistribución como el que se 

aplicaba, ni ceder frente a la paz social. El gobierno mantuvo firmemente la 

reforma y con esta radical transformación fiscal se cumplió uno de los 

principios de justicia social de nuestra época.9 

2.2 carácter y Función del impuest:o sobre la renta 

El progreso de la industria y el perfeccionamiento del comercio, trae como 

consecuencia una evolución en la economía del cambio y del concepto de 

dinero, en el sentido que se crea una liquidez más real de la riqueza, de aquí 

surge la posibilidad y facllldad de una Imposición a la renta directa, dándole 

un carácter monetario a este impuesto. 

Aparte del factor monetario es Importante hacer notar su concepto 

político, este impuesto se paga ya no como retribución por los servicios que 

9 Joaquín Ortega B.-EI pensamiento Jurídico de México en ef Derecho Administrativo, p. 
235. 
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presta el Estado, pues esta finalidad la realizan los derechos, productos y 

aprovechamientos, la imposición de la renta es el cumplimiento de un deber 

Incondicional frente al Estado, el individuo está obligado ante la comunidad, 

de la cual forma parte, a contribuir a los gastos de esta misma comunidad, 

gastos públicos y su obligación estará medida de acuerdo con su capacidad 

contributiva, no sólo por su liquidez sino por su periodicidad. Otro aspecto 

del impuesto sobre la renta, es que se trata de una obligación impositiva 

ilimitada, pues tratándose de un Impuesto personal, tiene capacidad de 

gravar al ciudadano aún cuando éste se encuentre fuera de los limites 

territoriales del país. 

El impuesto sobre la renta puede considerarse como uno de los mejores 

medios de que dispone un gobierno determinado para dirigir la economía de 

su país y en muchos casos nivelar la riqueza entre diversas clases sociales, 

mediante este impuesto se puede crear un incentivo para el incremento de 

actividades importantes para el desarrollo económico del país, por un sistema 

de deducciones y en el aspecto social nivelando las contribuciones de los 

grandes y pequeños contribuyentes a través de las diferencias en las tasas de 

imposición. En el aspecto internacional se puede favorecer el comercio 

mediante convenios que tengan por objeto evitar la doble imposición. 

2.3 Configuración personal del impuesto sobre la renta 

Este carácter de personal se cumple íntegramente cuando se trata de 

personas ñsicas ya que se grava la totalidad de sus ingresos, tomando en 

cuenta la capacidad total de contribución a la vez que los gastos y pérdidas 

que haya sufrido el causante para obtener dicho ingreso, así como las 

:~'~)~'; 7 
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necesidades personales o familiares que originan gastos, todos estos factores 

hacen que se creen deducciones, exenciones o mínimos no imponibles. Se 

grava a la persona de acuerdo a sus necesidades y posibilidades. 

Esta diferencia o discriminación del Impuesto de acuerdo con la persona 

del contribuyente, es de dificil realización cuando el impuesto sobre la renta 

opera mediante el sistema de un Impuesto único con cuota también única o 

proporcional, la forma de salvar esta dificultad es mediante deducciones que 

favorezcan a cada categoría personal de quienes habitualmente perciban 

estos Ingresos, como serían los trabajadores no autónomos, profeslonlstas, 

pequeños comerciantes. 

2.4 Concept:o Económico y Fiscal de la Renta 

La teoría económica y el derecho fiscal, tienen concepciones diferentes de lo 

que debe considerarse como renta. 

El concepto económico es más estricto, y por tanto más apegado a la 

realidad material, por otro lado el derecho impositivo sigue una política de 

ampliar el concepto de renta así abarcar mayores sectores grabables, tiene un 

concepto de renta real. 

Ejemplo de esta divergencia es el caso de que la teoría económica 

define como renta los ingresos que tienen su origen en prestaciones de 

bienes o servicios dentro del mercado, excluyendo expresamente el consumo 

personal y natural, en cambio la legislación fiscal, en algunos casos, puede 

considerar como renta el mismo consumo personal, así, si el propietario de un 
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inmueble lo alquila a terceros obtiene una renta desde el punto de vista 

económico y fiscal, pero si él habita personalmente el Inmueble, la teoría 

económica considera este uso personal fuera de la categoría de renta, en 

cambio cabe la poslbllldad de que sea gravado por una legislación Impositiva, 

por considerarlo renta grabable. 

Siguiendo con las Ideas de Pérez de Ayala :;obre la materia Imponible, 

se alude a la definición de la renta como tal. En este sentido el concepto fiscal 

de renta en función del cual se hace referencia al patrimonio mismo y a su 

acrecentamiento (sueldos, arrendamientos, plusvalías etc), Es por eso se 

Indica que por renta o ingreso, como materia propia del Impuesto sobre la 

renta, debe entenderse el conjunto de percepciones, independientemente del 

origen o denominación, que modifican económica y legalmente el status 

patrimonial de una persona física o moral, en un lapso determinado. 

2.5 Clasificación del impuesto sobre la renta 

El impuesto sobre la renta se localiza dentro de los llamados impuestos 

directos, esta afirmación con lo expuesto por el Lic. Manautou uHay dos 

corrientes que tratan de explicarnos cuando estamos en presencia de un 

impuesto directo y cuando en presencia de un indirecto. La más antigua y que 

aún predomina, es la que nos dice que tos impuestos directos no son 

trasladables por el contribuyente y que los indirectos si. 

Sin embargo, la doctrina parece que se unifica frente a ta nueva 

corriente que nos dice que el impuesto directo grava situaciones que no son 

reales, sino hipotéticas, como lo es ta utilidad fiscal y en cambio los indirectos 
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gravan situaciones reales y concretas, como lo es Ja producción, Ja 

enajenación etc". 10 

El Impuesto Sobre la Renta, también se clasifica como Impuesto 

personal, en contraposición de Jos impuestos reales. Entendiéndose, que los 

Impuestos reales son aquellos en que se prescinde las condiciones personales 

del contribuyente, y del total de su patrimonio o renta, aplicándose el 

Impuesto sólo sobre una manifestación objetiva aislada de riqueza o 

capacidad contributiva. El personal es aquel que recae sobre, el total de la 

capacidad tributarla del sujeto, teniendo en consideración su especial 

situación y las cargas de familia. Es evidente la colocación del Impuesto 

dentro de los personales. 

Y por ultimo se clasifica como su nombre lo Indica 'el_ 1rii-puesto sobre la 

renta en contraposición del impuesto sobre el cap1tii1, _e impuesto sobre el 

gasto o consumo. Se aclara que en el caso de México -_nuestro llamado 

impuesto sobre la renta no se puede clasificar como eSta estructurado en un 

impuesto sobre la renta, sino en impuesto al Ingreso, siendo realmente 

Impuesto sobre la renta. 

2.6 Clases de Renta 

Es necesario dejar bien claro qué se entiende por renta, para saber qué es lo 

que constituye el objeto de nuestro Impuesto. El impuesto sobre la renta se 

propone gravar Ja riqueza en formación. La renta está constituida 

esencialmente por Jos ingresos del contribuyente, ya sea porque provengan 

de su trabajo, de su capital o de la combinación de ambos. 

10 Emllo Margain Monatau.- Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mg,dcano. p. 89. 

T"(:,'("'' 
J--' 
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Existen varias clases de renta: 

a) Renta Bruta.- Es aquélla que se. considera sin deducción alguna de 

los gastos que requiere la producción de~sarenta. 

b) Renta. Neta;..: E~:a,~uéna.qu~'~r~s~lta'de que'I~ renta .bruta se le 

deduzcan los gastos de producción éíé esa ~éntá: 
c) Renta .l.lbre'.-' É:s la.que queda al:contril:ÍJyf!nte después de deducir, 

• • • •- . ' ., - . . ' . . • -,, ' • - ·- ' • , • .-. . • . • ·• e ' ·; •. ~ • . . ' .• 

no sólo los gastos de producción de la rel'lt:CI; sino también las cargas 

de todas las cÍases que puedan reéaE!r sobre ella'. 

d) Renta.Legal.~ Es la que resulta de deduclr.de·los·lngresos totales 

sólo aquellos que la ley autoriza. 

La fuente normal de los impuestos deber ser la renta. La renta está 

constituida esencialmente por los ingresos en moneda o en especie, que 

provengan del patrimonio personal, o de las actividades propias del 

contribuyente, o de la combinación de ambas. 

2.7 Relación tributaria e impuesto sobre la renta 

Al aplicarse la ley del Impuesto sobre la Renta y al entrar en contacto con el 

Estado de manera directa, por lo que conviene tener una noción acerca de la 

relación tributaria que se establece entre el Estado y el particular sujeto del 

Impuesto. Este fenómeno jurídico es llamado por la doctrina como relación 

tributarla, determinándose ciertos criterios en cuanto a su nacimiento, 

desarrollo y extensión de la misma. 

FALL1\ U-~ 
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Hablar de relación tributarla y de obligación tributaria, en un mismo 

sentido es el común denominador entre la gente relacionada con el sistema 

tributario del Estado, sin embargo, se afirma que existe una diferencia entre 

la relación y la obligación tributaria, debido a que el primer concepto es 

genérico mientras que el segundo es específico y se refiere tan solo al hecho 

de efectuar el pago de tributo. Por lo que se afirma con el Lic. Manautou al 

mencionar que " La relación tributarla Impone obligaciones a las dos partes: 

la obligación tributarla solamente está a cargo del sujeto pasivo, nunca el 

sujeto activo". 11 

El residente .en el extranjero tiene que en.trar. en:contcícto con el Estado 

Mexicano, estableciéndose entone~~ la relación tfil.)~l:ari~;'. y .de· acuerdo con 

las normas fiscales establecers~ si ~ tle~e 1~"obllgi:ic1Ó.~ frÍbutaria. Lo anterior 

va ha estar dado por las hlP9tesls ' -~eñ~í~(j~sJe~ la~;; dorm.i:i.~.~ributa.rlas. La 

relación y 1a obligación tributaria t1erién'sú rüfii::1amentoen'1él LeY..1a cual está 
constituida por normas.'de;derecti6,:'<y es''eri'eSt:as'donde'tie'rien su último 

fundamento. 

Gerardo Ataliba afirma: "En.· el caso '_de la .. trib,~taéión.~{adoptó como 
'· _·: ,~/ _,,_ . : - ' . '.. _., - =-~·:,·:.-.- ... ~ -- >~_,,/_:;t ..... -:: 

técnica el hacer nacer concretamente la obligaclóri ·de i.Jí-{ tíecho cualquiera, al 

que la ley atribuye esta cualidad jurídica, es decir, 1a'1~~.ab'-Íbuye a ciertos 

hechos la virtud la potencialidad, la fuerza necesaria para.• determinar el 

nacimiento de la obligación tributaria". 12 

Desde que se verifica el hecho al que la ley atribuyó esta virtud jurídica, 

la cuantía en dinero, es crédito del Estado; en el mismo Instante la persona 

11 Margaln Monauto Emilio.- Op Cit, P. 304. 
12 Altaiba, Gerardo.- .. Hipótesis de Incidencia Tributaria".- Revista Fundación Cultural, p. 25 



privada en la ley relacionada con. el referido hecho se convierte en deudor. 

Sin embargo, como Jos tributos se refieren a situaciones económicas y a 

hechos y actos jurídicos, la mayoría de las veces la claridad con la que se 

habla de estos presupuestos es materialmente imposible, debido a las 

diferentes formas en que se puede conceptualizar los hechos, o las diferentes 

técnicas de desarrollo de las actividades que se pueden encontrar en un 

momento determinado dentro del presupuesto de h~cho. 

Ahora bien, corresponde al legislador el fijar las hipótesis con la mayor 

claridad para facilitar el pago oportuno del impuesto, sin la necesidad de 

requerir de expertos en la materia, pero, reconociendo la complejidad del 

sistema tributario. Lo expresado anteriormente se verá al momento de aplicar 

la ley del Impuesto Sobre la Renta, buscando la claridad a que se hace 

referencia al Interpretar los supuestos de la norma. 

2.8 Análisis del impuesto sobre la renta 

Es conveniente efectuar ahora el análisis de las disposiciones generales de la 

ley de Impuesto sobre la Renta, que sirven de base a la misma. Se Indicará 

en este punto referencia a ciertas modificaciones de Importancia que han 

sufrido los conceptos. 

La ley de Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el año de 1980, 

consideraba tres elementos fundamentales para determinar a los sujetos del 

impuesto, el primero de los cuales era el gravamen a los mexicanos por razón 

de su nacionalidad, con Independencia del lugar en que obtuvieran sus 

ingresos o Inclusive, en el que residan, dándose el caso de que un mexicano 

residente en el extranjero por largos periodos continuaba como contribuyente del 

~~---·-····-··-··"·· 
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Impuesto sobre la renta. Como segundo elemento se tenía la residencia en 

México de las personas morales extranjeras establecidas en el país. El tercero era 

de referente a los extranjeros respecto a los ingresos provenientes de fuente de 

riqueza ubicada en territorio nacional, es decir, aquellos que eran causantes y que 

no quedaban comprendidos ni por el concepto de nacionalidad ni por el de 

residencia. 

En la ley vigente a partir de 1981, aunque mantiene el concepto de renta 

mundial, o sea, el que los causantes del Impuesto en México paguen por el total 

de los ingresos que obtengan, lndusive en el extranjero, se limita el concepto 

anterior solo a quienes sean residentes en el país, tanto nacionales como 

extranjeros. Se abandonó el concepto anterior de gravamen por nacionalidad que 

abarca a los no residentes en el país, pues con independencia del poco efecto de 

control que se podía tener sobre tales contribuyentes, se originaba una doble 

tributación. 

Por lo tanto, ahora los sujetos del Impuesto son de acuerdo con nuestro 

artículo primero de la ley los siguientes: 

Artículo L- Las personas tísicas y morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

1.- Las residentes en México respecto de todos sus Ingresos cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

2.- Los residentes en el extranjero, que tengan un estableclmiento 

permanente en el país, respecto de los ingresos atributos a dicho 

establecimiento. 

. ' 
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3.- Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos 

procedentes de fuente de riqueza situadas en territorio nacional, 

cuando no tengan un establecimiento permanente en el país o 

cuando teniéndolo, estos ingresos no sen atribuibles a dicho 

establecimiento. 

En relación a lo que se debe entender por pe!'SOna ñsica, ya sabemos su 

definición, pero en cuanto a las personas morales, el artículo 25 del Código 

Civil del Distrito Federal, señ~la: . 

1.- La Nación, los Estados y_ los. Municipios. 

2.- Las demás corporaclo~es de ~~~ácter público reconocidas por la ley; 

3.- Las Sociedades civiles o mercantiles; 

4.- Los sindicatos, las asoclaclon~¡;:profesionales y las demás a que se 

refiere la fracción XVI del 'arti2~1ctfa~; de la~ Constitución Federal; 
-· -"_";e.-.. ~. ·'.:.:__'\:' 

-"'' 

5.- Las sociedades cóo¡je"r~l:i~a'5yrt1í.iti:li!1í5t.ls y 

6.- Las asociaciones distintas de la enumeradas que se propongan fines 

políticos científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, 

siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

Por lo tanto, éstos son los sujetos del Impuesto sobre la Renta, siendo 

necesario cumplir con los demás supuestos señalados para ser sujeto 

obligado al pago de impuesto. 

FAlL.:_ 
----------- -·---------------======:..:..:.:_:__:__:___:__:__ __ _ 
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Con respecto a la residencia se explica que la expresión residente en el 

extranjero se refiere ante todo a la residencia desde el punto de vista fiscal, 

sin Interesar si se es o no residente desde el punto de vista migratorio. En 

segundo lugar, la residencia se debe determinar de acuerdo a la estructura y 

forma señalada por la ley fiscal, en este caso el Código Fiscal de la Federación 

en su artículo 9. No obstante, la Ley del Impuesto sobre la renta rebasó las 

normas del sistema mexicano al establecer como requisito la residencia en el 

extranjero lo que obliga a recurrir a un sistema de normas ajeno al de México, 

esto obliga a señalar la necesidad de un cambio en la expresión residente en 

el extranjero por la de no residente en territorio nacional, con lo cual se evita 

una serie de problemas al momento de calificar al sujeto y señalarle el tributo 

que tiene que pagar o al que puede estar obligado. 

En la legislación anterior en su artículo I estipulaba "El Impuesto sobre 

la renta grava los ingresos en efectivo, en especie o en crédito que 

modifiquen el patrimonio del contribuyente, .. provenientes de productos o 

rendimientos de capital, del trabajo, e:; de' I~ ~omblnaclón de ambos, o de 

otras situaciones jurídicas o de hecho qJ~ esta ley señala". 
--· :.-:., 

El problema con esta d~finl~l~JC:t~t>~f:>JetC:, del Impuesto era considerar 

productos o rendimientos del capital, del trabajo o de la combinación de 

ambos, pues aunque la ley preveía en la última parte del artículo la 

posibilidad de ampliar el objeto dependiendo de la naturaleza de los ingresos, 

lo tenía que hacer mediante un proceso Incremental, dificil y complicado por 

tener que enumerar todas las posibilidades de Ingreso. Se vio como la 

acumulación simple y llana de algunos conceptos produciría efectos fiscales 

de mínima importancia, más una acumulación Integral, lo que el fisco 

~--·

~¿, ,. 
---------~---· ------------------·-----
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necesitaba era una globallzación que le permitiera combatir y reducir 

significativamente la EVASIÓN, por lo que en principio esto le da al fisco la 

seguridad de que un causante deberá declarar todo, por lo tanto en la 

actualidad no se grava la renta del contribuyente, sino el ingreso,. debido a 

que antes sólo era gravado cuando se modificaba el patrimonio, y sólo se 

considera el Ingreso. 

Ya que se Identificó la claslficaclón del Impuesto sobre la renta y los 

sujetos que están obligados a pagarlo, ahora se· observarán algunos de los 

factores que Incluyen en la economía del país y a su vez la generación de 

evasión fiscal que, al final de cuentas es una fuga Importante para el Fisco. 

2.9 Economía Informal 

Parar hablar de comercio ambulante es necesario aclarar primero lo que se 

entiende por economía subterránea y, ciertas_ características que en ella se 

engloban porque ésta última es el género del primero. El término de 

economía subterránea es relativamente nuevo y. es a últimas fechas cuando 

ha tornado más Importancia, ya que ésta expliea una de las causas principales 

de que el gobierno reciba menos ingresos por concepto de Impuestos, a pesar 

de los innumerables esfuerzos por elaborarlos y, por otro lado, representa 

para miles de personas la oportunidad de encontrar un empleo, asegurar su 

supervivencia o completar sus mermados ingresos, la economía subterránea 

son aquellas actividades lícitas y que Igualmente no son registradas o lo son 

sólo parcialmente en las cuentas nacionales y en el sistema fiscal, es decir, 

escapan total o parcialmente a la contabilidad nacional y al sistema fiscal 

principalmente. 

___ .. ... 1 

--~~ -------- -- -------------------
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Esta actividad surge cuando la ciudad se fue sobrepoblando y el espacio 

urbano se fue reduciendo, así el comercio comenzó a ser realizado 

masivamente, ya que la gente comenzó a invadir la vía pública para realizar 

actos de comercio, utilizándola para sus operaciones comerciales sin tener 

licencias, dar facturas, ni pagar Impuestos. "Estos mismos ambulantes ante la 

Inseguridad que Implicaba el mantenerse en las calles empezaron a edificar 

sus propios centros de abasto sin tomar en cuenta las disposiciones legales 

sobre terrenos Invadidos. 

Un elemento más que propicia tanto el comercio ambulante como la 

economía subterránea en México, es la presencia de un alta tasa de 

desempleo estructural por los desequilibrios económicos. Ello ha provocado 

que gran parte de estos desempleados se dediquen a actividades económicas 

no registradas, que al final de cuentas, les producen Ingresos. Una clara 

manifestación de este hecho es la proliferación en nuestra ciudad de miles de 

puestos comerciales en zonas estratégicas, donde se Intercambian bienes 

producidos en el país o Importados en forma ilegal, y sobre todo los que no 

existe ningún tipo de control o gravamen, por ejemplo en los casos en que 

una familia o entre amigos, varios de ellos tienen un trabajo formal pero 

distribuyen su horario de manera que unos trabajan por las mañanas y otros 

por las tardes, así pueden tener un puesto en alguna zona de la ciudad, éste 

último estaría fuera del marco legal. Sin embargo, de esta manera pueden 

tener una entrada de dinero la cual les ayude en su situación económica, esto 

con el paso del tiempo y con un poco de suerte hace que decidan dejar el 

trabajo formal y prefieren dedicarse a su puesto ya que con él ganan mucho 

más y están libres de todo gravamen como el caso del impuesto sobre la 

renta. 
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Por otra parte la gente que se dedica al comercio formal, opinan, que 

como medida de justicia se requiere la eliminación de actividades 

subterráneas, haciendo énfasis en. el comercio ambulante, ya que por un lado 

desalientan las actividades en el sector formal al presentar una competencia 

desleal y con esto el Incremento al sector Informal. Lo anterior es una 

afirmación, ya que como se observó, en el comercio ambulante se cobran 

menores tarifas al no estar sujetos o restricciones; y por si fuera poco, los 

participantes de estas actividades, disfrutan de servicios como son las vías 

públicas financiadas por el gobierno, que se sustenta a la vez, mediante el 

pago de Impuestos del sector formal, además de que repercute en el resto de 

la sociedad; como es, su falta de contribución a la eficiencia fiscal. 

La solución que se ha buscado a este problema es la reubicación de 

ambulantes en diferentes zonas de la ciudad. Sin embargo, es claro que dicha 

reubicación no ha funcionado porque ésta se tiene que llevar a cabo por 

medio de un consenso entre autoridades y ambulantes. En definitiva el 

comercio ambulante es difícil de erradicar ya que muchos partidos políticos 

Influyen en este factor para obtener votos y acudir a marchas en aras de 

conseguir su objetivo como partido político. Se dice que los ambulantes tiene 

que asistir a mitines políticos, y a cambio de ello, se les permite establecerse 

en la vía pública. Es difícil determinarlo; lo que resulta curioso, en la mayoría 

de los casos, es que las diferentes asociaciones de ambulantes pertenezcan a 

un partido político. 

Aunado a lo anterior se concluye que el impuesto sobre la renta, es la 

base principal de los Impuestos y el de mayor Importancia en México pues es 

obligatorio para todos los sujetos pasivos generadores de dicho impuesto 

.. · . 
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cualquiera que sea su actividad, siempre y cuando sea licita y que se obtenga 

una ganancia en su patrimonio, deberán de pagar una parte de esta ganancia 

que tienen para contribuir al Estado y las necesidades de un fin común. 

Además de que el Fisco tiene la obligación de tener un exacto control y 

seguimiento respecto del padrón de los contribuyentes para evitar una 

evasión fiscal, la cual ha estrechado la base tributarla del país de manera 

significativa. Así el número de personas físicas que pagan impuestos asciende 

únicamente al 16.18 º/o de la población económicamente activa de México 

contribuyen regularmente con el fisco, es evidente que falta mucho por hacer, 

cuando se observa que el padrón de causantes de personas físicas asciende 

a 5.5 millones, cuando la población económicamente activa supera los 34 

millones de personas. Y otro factor determinante es el comercio ambulante, 

ya que éste ejerce efectos negativos sobre el funcionamiento global de la 

economía y de la sociedad.· Éstos no pueden pasarse por alto, si lo que se 

busca es, por un lado, el alcanzar un conocimiento real de la economía en 

México, y, por otro, darle solución justa y legal al problema sin crear un 

desequilibrio social. 13 

u htto://www.ccdhcu.com.mx n~s Estructurales del Sistema Tributado en México". 

r-c '\\' 
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CAPÍTULO III 

EVASIÓN FISCAL 
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3.1 Concepto de evasión 

Inicialmente es preciso analizar la evasión fiscal desde el punto de visa de sus 

efectos, los cuales pueden ser considerados formando un tríptico· lnteQrado par 

las repercusiones en la hacienda pública, en la comunidad y sobre el· propio 

contribuyente. 

En lo que se refiere al erario, la evasión de entrada representa una menor 

recaudación; para la comunidad, la inmediata reducción del ahorro forzado, lo 

cual se traduce en menos empleos, escuelas, hospitales, servicios públicos, etc. 

en una palabra, en la reducción de los gastos de carácter social, de lo cual se 

encuentra urgida nuestra sociedad particularmente en estos últimos años y para 

el contribuyente, el ubicarse en el Ilícito fiscal, quedando sujeto a todas las 

consecuencias de derecho inherente. 

El evitar las obligaciones fiscales implica el conjunto de actos, maniobras, 

acciones u omisiones, concebidos y ejecutados en vista de evitar el cumplimiento 

de las disposiciones relativas y el entero de las contribuciones. Al no pagarse los 

impuesto al fisco, de manera directa ello repercute a través de una menor 

recaudación, lo cual a su vez se traduce en un menor presupuesto, implicándose 

otras consecuencias de !a mayor relevancia, derivadas precisamente del recorte a 

la posibilidad del gasto público. 

En efecto, la disminución de la recaudación y su menor utilización en el 

presupuesto, al margen de la percepción potencialmente malsana de otros 
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ingresos, como los créditos, origina la recaudación manifiesta del margen de 

maniobra económica del Estado, privándolo de posibilidades de Impulsar, dirigir y 

canalizar el gasto público, la Inversión, el ahorro. 

La evasión fiscal es un fenómeno social y de moral pública de todos los 

tiempos, que se da en. todos los países, desarrollados y en vías de desarrollo 

en mayor o en menor grado y se explica a través de diferentes 

manifestaciones de la población; que van desde el simple rechazo, pasando 

por la alteración o el engaño doloso, el error Involuntario, hasta la alta 

planeación financiera; en otros casos, se da por simples razones de necesidad 

y supervivencia económica. También existe una causa muy especial en México 

y demasiado arraigada; esta es la Idiosincrasia, la forma de pensar del pueblo 

a través de generaciones, con la creencia aún persistente de que se roban los 

impuestos; en la aseveración de que para qué pago si se lo van a robar , 

situación que se confirma de otra manera, por algunos hechos que aunque 

ajenos a los Impuestos, constituyen ejemplos de corrupción en todos los 

niveles de gobierno y sin Importar jerarquía de los funcionarios, desde los 

más altos puestos hasta el último nivel. 

La precisión del concepto de evasión, es uno de los múltiples problemas 

que presenta el tema a estudio, ya que se encuentra entre los tratadistas 

opiniones y denominaciones diversas, de tal manera que se sostiene que la 

evasión se puede considerar como sinónimo de fraude fiscal, y también se le 

han atribuido los términos de evasión legal para distinguirla de la evasión 

ilegal, también llamadas lícita la primera e Ilícita la segunda. 

La expresión evasión legal, se estima como el evitar la obligación 

tributarla usando medios no prohibidos por la ley, o sea que el problema esta 

i l~~: ~ 
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en la conducta del sujeto que se manifiesta entre la acción o Inacción que_ l_o 

conduce a evadir, pero dentro de lo permitido por un_ ordenamiento legal, 

razón por la cual la utilización de esta figura se juzga como Impropia. 

Para el autor Ernesto Flores zavala: "la evasión consiste, en eludir el 

pago del impuesto, no se trata como en la repercusión; 'éte'qlJe'. un tercero 

pague el Impuesto por el sujeto pasivo, se trata de que no 5e:pague en forma 

alguna el impuesto". H 

Se puede entender como la conducta que re~liza' ~~ contribuyente 

quebrando la ley, que tlen~ como r~ultado dejar de' pa~-~r:_i:;,do o parte de un 

Impuesto al que está obligado<<- _--

EL Lic. Luis H. Delgadlll~~corri~ri~;~'~e"EI término e\Íasión es totalmente 

comprensible, ya que se deft~~-por-~i sÓ1~ como aquella acción de salirse o 

escaparse de alguna obligaci6ri,--.;;19ú~ ~6mpromlso, que en el caso expui:sto, 

es la obligación tributarla. 15 -

Dicho autor afirma que es la conducta por parte del sujeto pasivo, para 

dejar de pagar los Impuestos, al cual esta obligado. 

El profesor Antonio Roberto Sampalo Doria, considera a "la evasión 

fiscal como toda y cualquier acción u omisión tendiente a suprimir, reducir, o 

demorar el cumplimiento de una obligación tributaria". 16 

" Ernesto Flores Zavala, ~~ p. 290 
15 Luis Oelgadillo Gutiérrez, u..E.Lusión Trjbutaria. p. 40. 
16 Antonio Roberto, Sampaio Doria, La Evasión Fiscal en Bra_.sil. P. 39. 

TESIS con 
FALLA DE ORIGEN 
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Del concepto anterior se denota que la evasión es una omisión o falta 

de pago del impuesto, con la finalidad de no reporta el fisco lo que 

verdaderamente el sujeto pasivo Incrementa su patrimonio toda vez que las 

tasas son altas y consecuentemente el contribuyente deja de percibir una 

ganancia producto de su esfuerzo. 

Para Andreozzl, es "La Ley crea la obligación tributarla y la evasión es el 

o los actos llevados a cabo para no cumplirla. Es correcta la doctrina jurídica, 

la evasión del tributo es la consecuencia de una maniobra que tiene la 

finalidad de pagar menor tributo o de no pagar ninguno". 

La evasión es toda vlolaclón a la ley y a la obligación que tiene el sujeto 

pasivo, cuando éste se encuentre en una situación que lo obligue a cumplir 

en el rendimiento de sus cuentas y sobre su patrimonio, lo que como 

consecuencia evita no reportar al fisco su riqueza. 

Y por último el Uc. Altamlrano Jácome da una definición de evasión 

diciendo: "La evasión tributarla es un fenómeno de carácter puramente 

económico, que consiste en el efecto contingente del Incumplimiento total o 

parcial, en el pago de un tributo. Y explica que la evasión en si misma no es 

un delito, sino simplemente un fenómeno económico consistente en una fuga 

en el pago del impuesto". 

Explica que la evasión es un fenómeno económico consistente en la 

fuga del impuesto. 

De acuerdo a las transcripciones de los autores, se concluye concluir 

que la evasión fiscal es un Ilícito, ya que como se dijo arriba al cita a 
----------

\ F'AL~:" u .1.. ,,_,._ ,__.· 



57 

Glorgetti, "es una violación de la obligación que todos tienen de contribuir a 

los gastos públicos •.• ", y el ilícito es la conducta humana que va en contra de 

una ley de orden público o las buenas costumbres. 

La evasión fiscal es también un efecto del Impuesto, cuyo fin es 

precisamente dejar de pagarlo, es pues una consecuencia que sólo podría 

evitarse totalmente si no se estableciera ningún impuesto, cosa que resulta 

Imposible. Por otra parte una de las causas que en la actualidad hacen que 

los particulares traten de evadir el pago de Jos Impuestos, es el carácter que 

en un principio tenían, y que eran símbolo de vasallaje y opresión, además la 

malversación de los f'ondos recaudados trajeron como consecuencia en 

nuestro país, una gran desconfianza. 

De todos los conceptos de evasión se denota tres elementos: 

a) Que exista un contribuyente obligado al pago del Impuesto. 

b) Que se deje de pagar todo o parte de un impuesto. 

c) Que se quebrante la Ley. 

Que existe un contribuyente obligado al pago del impuesto. Se entiende 

que solo quien se coloca en la situación prevista por la ley, o sea, ejecuta los 

actos materiales que previene para el nacimiento del Impuesto y esta 

obligado al pago, puede evadirlo y ser sancionado. 

Que se deje de pagar todo o parte del impuesto. Será requisito del 

contribuyente para que exista evasión, que oculte la existencia de todo o 

parte del Impuesto. 

FALLA DE ORlGEN 
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Que se quebrante la ley. Para que exista evasión es necesario que se 

Incurra en la Infracción de una ley que obligue al pago del Impuesto y que el 

hecho de no pagar y ocultar el todo o parte de ese impuesto, signifique el 

quebrantamiento de una determinada disposición legal. 

3.2 Clases de evasión fiscal 

El presente tema pretende dar un panorama de las diversas clases de evasión 

fiscal, que entre otras los autores consideran importantes, sin dejar en claro 

que por considerar del simple hecho de evasión, ya es una violación a la ley. 

Armando Glorgetti, comenta .. que la existencia de un Impuesto no 

provoca únicamente efectos positivos, ya que también puede determinar 

efectos negativos en cuanto aqllél que debería ser el contribuyente decide no 

pagar el impuesto, aún entend.lendo. hallarse en las condiciones económicas 

contempladas por el legislador para el pago de aquél. 17 

Es decir, cuando no se transfiere o no se ingresa total o parcialmente al 

fisco una prestación de t~lbi.it~{por parte de quien aquél considera, según sus 

intereses. ···3;·.;•?··.?·· 
Emilio Margaln~ ~l.•referlrse a las clases de evasión considera que, 

"debemos separar la :e~~~IÓn en sus dos formas de presentación: evasión 

ilegal al pago y remoción" a esta últlma se le considera como evasión legal 

del pago. 18 

17 Giorgetti, Armando, La Evasión Tdbl.!l:i.u:!2, p 129. 
18 Margaln Monautou, Emilio.- Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano p 
201. 

1 ' .. 
j FALLi-i L.,~ 
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Para la mayoría de los juristas, toda evasión tributaria es siempre Ilícita, 

porque la consideran como la aci::ión consciente y voluntaria del deudor, 

tendiente por medios Ilícitos a eliminar; reducir o retardar el pago de un 

tributo efectivamente debido. Conforme a la legislación mexicana debe existir 

una acción dolosa, consciente que no solo engañe, sino que aproveche 

errores, a través de ocultamlentos o manifestaciones engañosas. 

Ahora bien, hay dos clases de evasión, legal e Ilegal, y la mayoría de los 

autores acepta dicha clasificación. A continuación se transcribirán algunos 

conceptos de las clases de evasión mencionadas en lo párrafos que 

anteceden. 

3.2.1 Evasión ilegal 

Para el Autor Flores Zavala, menciona que la Evasión es Ilegal, cuando para 

eludir el pago del Impuesto, se reallzan actos vlolatorios 'de las normas 

legales, como por ejemplo: el contrabando, la ocultación de Ingresos, la 

simulación de actos o contratos, etc. 19 

Del concepto anterior, se desprende que para que haya evasión fiscal se 

debe estar siempre obllgado al pago de un Impuesto, y que a la vez el sujeto 

pasivo oculte o engañe al fisco con información apócrifa para no pagar lo que 

realmente se debe, lo que origina una violación a la ley tributaria. 

Sampaio Doria, dice al referirse a la evasión Ilícita que "es la evasión 

característica, clásica, concebida como la acción consciente y voluntaria del 

19 Idem. 
,~ --·-·----------·- -- -···-- - -·"l 

"'T~"'G"· ~~- - . ~ ~ 
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FALLA Ut. '~·'-'iu,};~,U 



60 

deudor, tendiente por ilícitos a eliminar, reducir o retardar el pago de un 

tributo efectivamente debido. Puede ocurrir como fraude o simulación que se 

vale de vicios para ocultar o deformar el efecto real bajo el resultado 

evidentemente producido". 20 

De dicho concepto se denota que es la abstención del sujeto pasivo a 

practicar. hechos o situaciones que no generen el Impuesto o sea en menor 

grado, y que' además el suj~to no puede escapar por Ignorancia de la Ley. 

Para el· ué:~ ·• Altamlrano · Jácome: "La evasión será Ilegal cuando se 

ejecute por m~cll~s}11íC:itd~; y que esos medios están tipificados por la ley 

punitiva, reu~léndose además los otros elementos del delito. Podemos estar 

en presencia del delito de defraudación". 

De todos los conceptos se concluye que la evasión Ilegal es una 

violación directa a las normas_ fiscales, para lograr no pagar el tributo o pagar 

menos. 

3.2.2 Evasión legal 

Algunos autores le dan otros nombres, entre los que se encuentran los 

siguientes: elusión fiscal, economía de la opción, remoción del Impuesto. 

Flores Zavala dice: que la evasión legal "Consiste en omitir el pago del 

impuesto por procedimientos legales, por ejemplo, un Importador que no está 

dispuesto a pagar el precio del impuesto establecido sobre la Importación de 

20 Sampaio Dorio, Op. cit p.50. 

¡--~ T~~T----~ 
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determinada mercancía, deja de importarla, habrá evasión porque se ha 

dejado de pagar el impuesto". 

El Lic. Emilio Margáln consld.era que: "Por lo que toca a la sustracción 

legal en el pago de un· Impuesto, denominado "REMOCIÓN" o "EVASIÓN 

LEGAL DE PAGO", se·: presenta cuando el gravamen hace lncosteable la 

actividad gravada y,' por 'éonslguiente, el particular opta por trasladar el 

negocio de una regÍón' a otra, para eludir el pago del mayor o nuevo 

Impuesto, o bien, cuando el causante simplemente deja de realizar los actos 

generadores del crédito fiscal, a fin de no pagarlo. 

Para el Profesor Sampalo Doria, comenta que acerca. de la evasión licita 

lo siguiente: "Llamada más adecuadamente de ~upre~lón o economía fiscal". 

Así pues, resumiendo los anteriores conceptos; se desprende que la 

evasión legal o efusión consiste en evitar la obligación.· tributaria usando 

medios no prohibidos por la ley, para alcanzar su objeti~o'~,.econÓmlco, sin 

realizar el hecho Imponible o presupuesto de hecho que determine la norma. 

3.3 Causas y efectos de la evasión fiscal 

Dentro de los parámetros como consecuencia de la evasión fiscal se detallan 

algunos con la finalidad de apreciar el alcance y el detrimento que ocasiona al 

fisco dicho fenómeno. 

3.3.1 Causas económicas 

A propósito de los factores económicos de la evasión, es casi lugar común al 

coincidir en que los tributos al efectuar los Intereses económicos de los 
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contribuyentes producen una disminución en su patrimonios que no guarda 

correlación, cuando menos directa, inmediata al sujeto pasivo del impuesto ·a 

buscar la evasión de la carga fiscal. Ahora bien, ya como factores concretos 

de tipo económico podemos aludir al desequilibrio entre la carga tributaria y 

la capacidad económica del contribuyente o a urí régimen impositivo gravoso, 

originado por la multiplicidad de tributos o por lo elevado de las tasas. 

También como causas económicas relevantes al fenómeno de la evasión 

tributaria, se encuentran los períodos económicos de crisis que conducen al 

encaramiento del crédito, es Importante destacar que si bien una carga 

impositiva, puede ser absorbida adecuadamente en determinado período, ello 

puede dejar de ocurrir en muy breve tiempo si concurren factores económicos 

que modifiquen la capacidad económica referente a su liquidez, su capacidad 

de ahorro o su Ingreso en relación al gasto que efectúan una parte o de toda 

la masa contribuyente. De ahí la Importancia de Instrumentar políticas fiscales 

que pudieran tener la virtud de la elasticidad, sin que pueda dejar de 

considerarse el impacto en los gastos y medio presupuestales, así como la 

necesidad de asegurar su obtención. 

3.3.2 causas Técnicas 

Dentro de las causas de la evasión fiscal existe un rubro técnico que ampara 

tanto los defectos en la articulación del sistema tributarlo como las 

contribuciones inadecuadas que no cuentan con una técnica contable 

adecuada para que se lleve una eficaz recaudación o bien, simplemente el 

sujeto activo de la relación tributaria no cuenta con la capacidad técnica tanto 

de equipos como de capacitación de los servidores públicos encargados de la 
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fiscalización, permitiendo de esta manera evadir el pago total o parcial de los 

tributos. Por otra parte, la deficiente articulación de un sistema tributario se 

puede ver reflejada en la multiplicidad excesiva de impuestos, derechos y 

demás contribuciones, los cuales suelen caer en la lnequidad, fomentando 

también, disparidades en la distribución de la carga fiscal, produciendo que 

recaiga tan solo en un grupo de personas que absorben todo el impuesto 

tributarlo, con en el caso de los llamados causantes cautivos, frente a una 

legión de evasores, los cuales por diversos factores de su actividad, 

administración, giro, forma de producción o de prestación de servicios, 

estructura financiera que no se encuentran bien definidos dentro del sistema 

tributario provocan que lejos de ser contribuyentes cautivos pasen a ser 

meramente eventuales o accidentales. 

3.3.3 Causas psicológicas 

En este punto se refiere a las conductas internas y a factores forrriaclonales 

que impiden la existencia de una adecuada cultura fiscal, por una parte. y a 

pesar de lo sencillo que parezca, el egoísmo; que conduce a la carendá. de 
"·-.'-···>' .'"-.\e" 

solidaridad, la falta de educación, las convicciones p01ít1cas· o ·religiosas, ·los 
---~-.,,_,_,_-;:,.--·.; '·-·~-"::--.;~·~ -·-. ""-···~---

perjuicios y la inevitable desconfianza que algunos tienen''e'ri 1ás'1n5titüciones. 

La ignorancia y el insuficiente conocimiento de las C::ontrÚ)~·ciones llega a 

producir una sugestión psicológica en el contribuyente. 

La educación, la asistencia y orientación al contribuyente acompañados 

de la difusión y publicidad permanentes y sencillas, a través de los medios de 

comunicación del contenido y finalidades de las normas tributarlas, 

calendarios de pago y lugares para hacerlo, así como de las reformas que 

J TEf:T(.l 
LFALL.· .·' . ·-···. 
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introduzcan en el sistema fiscal y su alcance, serán los remedios eficaces que 

abatan este tipo de factores negativos en la lucha contra la evasión fiscal. 

3.3.4 Causas .:Jurídicas 

Entre las causas jurídicas que suelen estudiarse en relación al fenómeno, se 

encuentra en la falta adecuada de la hermenéutica Jurídica, refiriéndose a la 

deficiente, errónea, confusa o Incompleta descripción de situaciones, hechos 

o conductas que se plasman en normas jurídicas, traduciéndose en preceptos 

no siempre acordes con las exigencias de una equitativa distribución de la 

carga fiscal existiendo una desproporcionada correlación de los derechos y 

deberes que se asignan a los contribuyentes, añadiéndose también una 

equivocada interpretación del supuesto jurídico que el legislador busca 

normar. 

En ocasiones ocurre, que algunas leyes tributarias se_ resuelvan en 

confuso cúmulo de normas muchas -veces contradictorias en el tratamiento de 

las mismas relaciones jurídicas, lo que da lugar a errátlcasinterpretaclones en 

su alcance y contenido. En otros casos l~s normas constituyen una Intrincada 

maraña de dispositivos dando lugar-todoellc:;:~,-c:j;_¡t?k re~llcen muchos actos 

de evasión aprovechándose los causantes -dé 'ésas faÍlas en la técnica 

legislativa. 

Asimismo la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 

siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Que examinando el principio de legalidad de los impuestos, las leyes 

deben de consignar de manera expresa los caracteres esenciales del Impuesto 

y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria ... de tal modo que 

/~~~:---:- .. , 

LFALL-_ ·--~-'-'"·~:t.1. 
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no quede al margen para la arbitrariedad de la autoridades exactoras· ni para 

el cobro de impuestos Imprevisibles o a título particular sino que, el sujeto 

pasivo de la relación tributarla pueda, en todo momento, conocer la forma 

cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a .la autoridad no 

quede otra cosa sino aplicar fas disposiciones generales .·.dictadas ·con 

anterioridad al caso concreto de cada causante ... , lo contrario es' decir; fa 

arbitrariedad en fa imposición, fa lmprevlslblfidad en las cargas tribl.ltarlas y. 

los Impuestos que no .:.tengan un claro apoyo legal, debe~ ~onsiderase 
absolutamente proséritos en el régimen Constitucional Mexicano, sea cual 

fuere el pretexto con que pretenda justificarse". 21 

La razón de fo anterior, resulta Imperativo que la administración 

tributaria de los gobiernos se Interese cada vez más en fa codificación 

ordenada, y en la actualización de toda la legislación fiscal adecuándola a la 

técnica de la Imposición, todo ello con el fin de evitar fa permanencia de una 

legislación tributaria compleja y desordenada que sea solo patrimonio de unos 

cuantos Iniciados. 

Existen múltiples causas que contribuyen a crear la evasión, pero el 

establecimiento de la batalla contra ella es responsabilidad del Gobierno, ya 

que debe garantizar la equidad en la aplicación y cumplimiento del sistema 

tributario; más no todas las causas que la producen son atribuidas a las 

autoridades fiscales, sino también al contribuyente que mediante diversas 

formas logra eludir las disposiciones hacendarlas; por lo que, se podría hacer 

una clasificación sobre los motivos en que la administración tiene o puede 

tener algún control y en los que no tiene ninguna vigilancia. 

21 Jurisprudencia Suprema Corte de Justicia de ta Nación 1917-1985.- p. 105 yl06. 

-----------. 
- - . ¡ 
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Se puede situar dentro de la esfera de la administración pública, las 

siguientes: 

1.- Elevación excesiva_ y frecuente de los impuestos. 

2;- Organizaéión cÓmpleja de las dependencias administrativas. 

3.- Deficiencia en la política hacendarla. 

4.- Probabilidad de detectar y demostrar las Infracciones. 

5.- Falta de capacidad y entrenamiento del personal. 

6.- Falta de idoneidad y honestidad del personal. 

A continuación .se detalla cada uno _de los 

anteriormente, -i:on I~ rirlá'nci~d de-~ef ~áJ ~~plícÍtos . 
. ;_:~J.;~,-.é,~::·, .. ~~.o--~ 

puntos enunciados 

ELEVACIÓN;_ EXCESIVA y FRECUENTE DE LOS IMPUESTOS.- La 

finalidad de los im'püe~t;:;s ·debe fijarse con claridad y los principios 
~ ·-- ~-~-·-~--'-'.-'• .~_., 

sobre los que esl:án.-basad¿s se deben tener presentes cuando se 

elaboran los detalles -c:I~- ·1a actividad del impuesto. 

Emilio Marga in Monautou -señala que; Adam Smith en el Libro V de su 

obra Riqueza de las Naciones, formuló los principios teóricos que deben 

informar a toda ley impositiva, que aun se observan por el legislador 

contemporáneo, que son los siguientes: 

---,_--_ -·-1 . 
- ' 1 

. . " - ' l -- ----·,,. -~· ~- --
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a) Justicia.- Los habitantes de una nación deben contribuir al 

sostenimiento del Gobierno en una proporción lo más cercana 

posible a sus capacidades económicas. 
··._ -· -· ., 

b) CertidUrrítire.:. T6do 1~~~es1:;; J~be poseer, firmeza· en sus principales 

elementos'e>'c;a~act:~';¡5t1~~; 'pa'ra'evita/a'ctos arbitrarios por parte de 
Ja Admi~iSt~ác1Ó~·: p¡:.·~-11~~/'-:_.·,: ·· :-~.-::: 

·: ~--, ::· .~: :,,,j :.,.:'.'.;_,:~>~¿-;·· - ;: ._-<·.:_'.. _:::, ,·. ·, -' 
- - -~ :. ;- ~ ' 

c) Comodidad . .: Si el pag6·cie úrÍ' impueSto significa para el particular un 

d) 

sacrificio, el'Íegisla'cÍiird~be l'l~Í::~r ~Ómcido'sü entero . 
. -)' ·/::·,~_:,: f~-- ;,~:~~:: -~\:<-:·:~:··., 

Economía;~); E.Í ?·1rTiiJ'i:i~sto,."tendrá • que ser 

Adm1n1s~é1ór1, ~;; ~u 1 C:6rifrci1 ,y 'r~8i.ucÍac1ón:22 . 

económico para la 

··,_:_;~ -::' .-'...;· . 

La carga ~rib~~ii~ debe ·ser: en proporción a la capacidad del 

contribuyente y d~b1tba~~·~ri'16s 11'lgresos reales de los administrado~es; 

Cuando se establece la elevación de las tasas Impositivas notoriamente 

desproporcionada a la capacidad contributiva de los individuos, la reacción 

inmediata de éstos, se traduce en encontrar los medios que le permiten 

evadir el tributo; por lo que el legislador no puede dejar de tomar en cuenta 

también, las consecuencias sociales y económicas, aspectos importantes para 

fijar las tarifas tributarias, de tal manera que si el Impuesto aumenta en forma 

razonable y no se sobrepasa el límite de su capacidad contributiva, se le evita 

practicar actos o situarse en una posición en la que se eviten obligaciones 

tributarias contempladas por la Ley. 

22 ldem. 
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SI en el establecimiento de un impuesto no se consideran los factores 

que se mencionan, la evasión puede llegar a ser de tal magnitud que siempre 

se abandone la contribución, com.o resultado de. la presión que ejerce y las 

perturbaciones económicas que le provoque. Los efectos que produce se ven 

reflejados en el atraso económico; debido.· a la Inercia en la producción o 

Inmigración de capitales; . en el cierre de fuentes de trabajo, en el 

resentimiento contra ias autoridades. 

Por lo tanto, aquellos contribuyentes que a causa de un Impuesto, se 

ven Impedidos de adquirir los bienes y servicios que necesitan y que por lo 

mismo obtienen otros que le satisfacen en menor grado, trae como 

· consecuencia, en general, la disminución del consumo que tienen efectos 

adversos a la producción, la Iniciativa, la ocupación y tiende a retardar. el 

progreso económico. 

o ORGANIZACIÓN -COMPLEJA DE LAS DEPENDENCIAS 

ADMINISTRATIVAS.- Se ha hecho necesario contar con un aparto 

administrativo capaz de hacer cumplir a los contribuyentes con sus 

obligaciones fiscales, en una forma más fácil y cómoda, ya que en la 

medida que ésta les permita concurrir hasta sus oficinas, para el 

pago de su obligación, se evitará la evasión. 

Es importante que la estructura del sistema tributario y sus métodos de 

trabajo, cada vez sean mejor, para que el contribuyente sea atendido con 

rapidez y se le pueda prestar asesoramiento para asegurarle que la 

determinación de su obligación es correcta, así como que los documentos 

fiscales sean simples o claros e inclusive tengan una impresión atractiva, ya 

.'..·.::... ---------
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que Ja falta de eficiencia de estos aspectos será una forma de dificultar el 

cumplimiento y redundará en un incremento de la evasión de Jos tributos. 

La administración debe tener un sistema de organización que pueda 

fácilmente Ir Incorporando las experiencias que la aplicación práctica de Ja 

nuevas leyes fiscales fueran presentando, ya que de otro modo éstas serían 

inútiles. 

o DEFICIENCIA EN LA POÚTICA HACENDARIA.- El Licenciado Jacinto 

Faya Vlesca manifiesta que, muchos autores definen a la Hacienda 

Pública como: " •.• el gran marco de la actividad financiera estatal 

que comprende la totalidad de las medidas y las políticas financieras 

y económicas de que el Estado dispone para cumplir con sus fines", 

asimismo que Guiliani Fonrouge afirma que;- "si bien la actividad 

financiera del Estado es de contenido económico, el_ sujeto que Ja 

realiza es de naturaleza política, por lo que dicha actividad participa 

de esa naturaleza".23 

Mediante la política hacendarla, el· Est<iélo- planea la obtención de 

recursos necesarios para cumplir sus ·_ --~oÍ:íiigaciones y resolver Jos 

requerimientos colectivos. Algunos de Jos principales objetlvos en materia de 

Ingresos son Jos siguientes: 

a) Robustecer las Hacienda Públicas de Estados y Municipios, 

aumentando su participación en impuestos federales. 

23 Jacinto Faya Viesca,- Finanzas pública:;, p. 10. 



70 

b) Reducir la evasión fiscal mejorando y desconcentrando la 

administración tributarla. 

c) Mejorar la Administración Fiscal en los distintos niveles de gobierno, 

a través de modernos sistemas y procedimientos. 

d) Acrecentar la relación entre el fisco y los contribuyentes. . . 

e) Simplificar la Legislación Tributarla para a~mentar su comprensión y 

orientarla hacia el. cuÍripli;,,lentb. esporÍtánE!o ·.y no coactivo de los 

tributos. 

f) Multiplicar las fuentes de trabajo. 

En materia de ~~r~:s se.E!ncuentr~n: • 
a) Planear. de ma;,'~·ra ~~ecl~~t~ ~ ¿o~rdlnada el Gasto Público. 

b) Elaborar y· presentar•detalladame...;te el presupuesto de egresos, a 

públic~. conozca el destino de los recursos 

. ·.::,'. ,, " , 

c) Dar a con~cE!r pe~ió~h~amente a la opinión pública el avance en la 
apli~ción ciE!i g.;~o~· . . 

d) Buscar el óptimo rendimiento en el ejercicio del gasto. 

e) Reconstituir los procesos de ahorro e inversión y consolidación de la 

economía. 
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f) Administrar los fondos públicos de tal forma que se armonicen los 

Ingresos y los egresos. 

La política hacendaria requiere de sentido social, finalidades justicieras, 

previsión, firmeza, planeadón democrática, eficiencia y honradez. 
,,-·.. . 

. ' '. '. ' '• . : .. ·,,~ . -~ - -... 

o PROBABILIDAD DE DETECTAR Y DEMOSTRAR !AS INFRACCIONES.

La administración tributarla realiza diversas funciones para lograr 

que los particulares determinen y paguen sus Impuestos, pero, 

cuando esto no sucede, surge la necesidad de verificar su 

cumplimiento y con ella la función de fiscalización. Esta función, 

tiene por objeto comprobar el Incumplimiento de los contribuyentes 

para forzarlos a su cumplimiento, disponiendo medidas precisas para 

Identificar a los particulares que le son desconocidos y lograr un 

control efectivo de los que han manifestado sus obligación tributaria 

en forma falsa o incompleta. 

Ahora bien, los contribuyentes que tienen ya la idea de evadir al fisco, 

por lo general, cuent;an con el asesoramiento necesario para encubrir sus 

Infracciones u omisiones, por lo que a la administración tributaria no se le 

proporciona información relevante que le permita detectar rápidamente 

alguna falta; sin embargo, la selección de particulares con notorios signos de 

evasión fiscal; puede realizarse a través de fuentes de información como: 

a) Declaraciones de los contribuyentes de los cinco últimos ejercicios. 

b) Estudio de toda clase de avisos, como traspasos, clausuras, cambios 

de domicilio, establecimientos Ilícitos, etc. 

,----
!)}AL_._ .. 
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c) Identificación de contribuyentes omisos y estimación de Ingresos. 

d) Compulsas personales en las que se localice documentación, libros y 

registros que presenten indicios de evasión en los contribuyentes. 

e) Expedlentés de _auditorias practicadas a sujetos pasivos· en_ los- que 

se detémíinarán algunas Irregularidades. 

Uno de los instrumentos para detectar a muchos de aquellos 

contribuyentes que se encuentren en una situación Irregular de evasión total 

o parcial, es el de fiscalización; pero existe el problema de que no hay 

suficiente fuerza revisora capaz de comprobar la veracidad de todas y cada 

una de las declaraciones en un ejercicio fiscal. Por esta razón, la función de 

fiscalización de la administración tributarla, debe hacer que el riesgo que ha 

de enfrentar el contribuyente que no cumple, sea real y concreto; asimismo 

deberá estar proyectada de tal forma que alcance todos los estratos de 

partlculares, cualquiera que sea su actividad, magnitud o ubicación; pero que 

de modo especial debe buscar alguna manera de comprometer la conducta 

del sujeto pasivo con el proceso selectivo y que mientras sea mayor el grado 

de Incumplimiento del contribuyente; más grande sea también la posibilidad 

de ser objeto de control directo por parte de la administración. 

o FALTA DE CAPACIDAD Y ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL- La 

capacidad permite que la persona adquiera los conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarias para desarrollar su trabajo en una 

forma más eficiente y afrontar los problemas que pudieran tener, 

asimismo, genera un cambio tanto en la forma de realizar el trabajo 

FALU,_ 
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como de ver los sucesos que le rodean, logrando con esto su 

objetivo. 

Dentro del término capacitación, -se encúent_ran algunas acepciones 

como: 

a) Entrenamiento:- Es una té¿~;~ qÚe. se utiliza-para que el personal 

adquiera las -habllidadí-?s pa~a ~~~lizar. mej~; sus fünclones dentro del 

trabajo encoméndado. -_-

b) Adiestramiento.-: Es una ·enseñanza sobre aspectos manuales que 

permite de~rroll~í- el trab~jo i::~~ ~ayor destreza. 
~ .·"·.· - - ~·.·: ' - ·,. : . ' . 

El término 03pacltaclón • engloba ·ambas alternativas, en la persona 

puede desarrollar, Interpretár e innovar tanto las técnicas aprendidas como 

nuevas formas de ' realiza~ su - labor. La capacitación no solo debe 

circunstanciarse a
0 lo~ -'empleados de una organización, sino también a los 

funcionarios de la Adml~lstración Pública y en general a los contribuyentes, 

orientándolos en._el é:onoi::lrrilel1to de las leyes fiscales y en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias: 

El aumentb;~~'-~1 término·de sujetos pasivos en la relación tributarla y la 

falta de conocl~·¡~nto -de la legislación fiscal, crea la necesidad de proveer al 

personal 
0

d~_~ay~r información y entrenamiento, ya que con esto se podría 

llevar a -- cabo- en _forma adecuada los programas de trabajo que se 

establecieran. La faltá de capacitación y entrenamiento impiden el 

mejoramiento de la administración pública y la construcción de un sistema 

fiscal cada vez más fuerte, que combata la evasión de las normas tributarias 

ya establecidas. 

FALLA DE OR1GE1~ 
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o FALTA DE IDONEIDAD Y HONESTIDAD DEL PERSONAL.~ Se ha 

advertido que existe la creencia difundida en los contribuyentes, de 

que la generalidad de los administradores son deshonestos, actitud 

que al parecer es resultado de la variabilidad política del país, de los 

niveles de sueldos que no alcanzan a cubrir las necesidades más 

apremiantes, pero sobre todo, del nivel moral prevaleciente en la 

comunidad y a la falta de castigo, producto del escaso control sobre 

el personal. 
- ~ .' :··, '-(· .. <; 

Para el Lic. Adolfo Arrioja Vi~eaír;io; la. falta de. Idoneidad y honestidad 

del personal puede operarén élos·niveles: ;;.>'• 

a) Dentro de · la · -~ei~d[ti~n . Tributarla.- Que proviene 

fundamentalmente d~ 16~~, b~jos' . emolumentos percibidos por el 

personal · hacen.dario' y·• del empleo de sistemas anticuados que 

ocasionan dila~io;,es, ,.;:.olestias .Y vejaciones a los particulares. Si el 

contribuyente sabe que mediante determinadas prestaciones, eludirá 

el pago de los impuestos y los engorrosos trámites que su entero 

Implican, perderá toda noción de sus deberes públicos, ante el 

ahorro y la comodidad. Además, su conciencia estará tranquila al 

suponer que es el propio personal gubernamental el que está 

propiciando sus fraudes tributarios. 

b) Durante la aplicación de los Gastos Públicos y de las actividades de 

interés general.- La administración pública debe poner especial 

empeño en destinar las sumas recaudadas a la atención de los 

servicios públicos. SI el pueblo observa despilfarro en sus 

T';.;·· 

FALLi<_ u~~ t.~·,úi~;J::¡.í 



75 

erogaciones gubernamentales, abandono en la atención de las 

necesidades colectivas, y enriquecimiento desmesurado en el 

patrimonio personal de los altos funcionarios, quedará desalentado y 

enérgicamente se negará a pagar sus Impuestos, tratando de 

eludirlos por cuantos medios tenga a su alcance. El manejo 

escrupuloso de los fondos públicos traducido en constantes obras de 

servicio colectivo, fortalece Ja conciencia ciudadana y hace ver al 

contribuyente la conveniencia de pagar correctamente sus 

impuestos. 

3.4 Economía informal en su relación con la evasión fiscal 

En el capítulo II, denominado el impuesto sobre ta renta como generador de 

riqueza, se abordó el tema de economía Informal, llamada también 

subterránea o clandestina, et cual se refiere al lacerante problema que sufre 

México, con la existencia cada vez mayor de empresarios y vendedores 

clandestinos cuyas industrias y .negocios no están registrados, no pagan 

impuestos, ni derechos y no se. rigen por las leyes, reglamentos y demás 

pactos sociales. ·" ' · .. : ... ,, 

En cuanto al ambulantaje se advierte que en Distrito Federal, de 

117,000 mil comercios ·que existen, operan de manera Informal 45,363. El 

comercio ambulante, llamado de subsistencia , está Integrado por aquellas 

personas que diseminadas en la vía pública, se dedican a actividades no 

clasificadas como venta de dulces, flores, artesanías y electrodomésticos. Una 

idea clara sobre Ja magnitud de la evasión fiscal, son Ja cifras que arrojan que 

durante el mes de febrero de 1987, las ventas promedio mensuales de los 

,.---,_-_ ---:--:-- -·-

\ FALL~J_;¡~ 
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ambulante ascendieron a la cantidad de $48,000.00 millones de pesos. Ahora 

bien, considerando que el margen de utilidad promedio de los ambulantes es 

el 40º/o, y a esta ganancia se le aplica la tasa del Impuesto sobre la renta 

vigente a esa fecha, el resultado final Indica que la evasión fiscal en perjuicio 

de la Federación fue de $7,795,00 pesos mensuales aproximadamente. 

Por último se ha expresado con razón que la respuesta ante la 

economía Informal, no está ni en la incomprensión, ;1i en la hostilidad, menos 

aún en la agresión y en la violencia institucionalizada, sino en un giro 

razonable de la política económica que tienda a la Integración gradual de los 

informales a la legalidad y a las actividades productivas, abriéndoles las 

oportunidades de participación en el proceso económico, en Igualdad de 

circunstancias con quienes Integran la economía informal. 

Se concluye que en la medida en que las anteriores metas se vayan 

logrando, se fortalecerá y alentará la productividad; se evitará la competencia 

desleal y la marginación fiscal y crediticia, ampliándose significativamente la 

base de los contribuyentes, en un sistema fiscal equitativo y razonable, en el 

cual no soporte la carga Impositiva un sector reducido de la población. 

En cuanto concierne a la lucha y combate contra la evasión fiscal, justo 

es decir, que la Hacienda pública debe mejora y modernizar las estructuras y 

los sistemas impositivos, dentro de los cuales existan programas de 

orientación, información y asistencia a los contribuyentes, amplia publicidad y 

difusión de las normas y procedimientos tributarlos que facilitan el 

cumplimiento ordenado, oportuno y voluntario de las obligaciones fiscales. 

Por último se debe señalar la urgente necesidad de ver a la economía 

informal como un problema complejo que abarca distintos matices y que no 

-¡-----,::;.:~-

\ l.' 
F'ALL! ·- • ..... '. 

~·-----~-----
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se ha podido centralizar o enfocar en algunas cuestiones que son más 

visibles, el problema fiscal, el económico,. y el cultural no son los únicos, y al 

tratar de solucionar el inmenso problema d~ la economía subterránea por 

alguno o varios de estos caminos únlcament*=' se . logra~a modificar la 

problemática sin darle una solución definitiva. Por fo expuesto, es de 

considerarse el enfocar globalmente la· ~i
0

tuacló.n .· a fin de ~ncontrar una 

respuesta paulatina a este tumor social. 

FA1}_,f. 
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4.1 La necesidad de evitar la evasión fiscal 

Desterrar toda forma de evasión fiscal representa para la Administración 

Pública una ardua tarea, por lo que es Imperativo que mediante una 

valoración realista de lo alcanzado y de los obstáculos y problemas que se 

han tenido, se fijen políticas permanentes y actualizadas, sistemas y medios 

adecuados para su control y vigilancia, pero sobre todo, para lograr los 

propósitos, que entre otro, son los siguientes: 

1.- Que a través de la educac1Óf1, se Jogre conciencia cívica entre los 

contribuyentes para lograr el pago correcto y oportuno de los Impuestos, que 

representa el progreso dentro de cllalqu!er c;omunldac! y c:¡ue el fisco_ debe 

estimular y mantener a través de una p0lítléa de élcercélmiento y comprensión 

hacia los particulares. 
. ,,-.. _:- ,-~:;;_:-__ ·, ___ ' :~. 

··, •'•'.--.,, ._., 

cabe señalar que se llevó a éabd una Feria Fiscal Infantil, entre la 

Administración Hacendaría con· 1ai:·.iAdmlnlstraclones Locales de Saltlllo, 

Torreón, Chihuahua, CD. Juáre~; Du~~go y Zacatecas, el 27 de Septiembre 

al 1° de Octubre de 1999, con la participación de alumnos 4, 5 y 6 grado 

primaria, el principal objetivo fue que se Incursionaran en el mundo del 

civismo fiscal y que al finalizar el evento, tuvieran una Idea más clara del tipo 

de servicios que brinda el gobierno a nivel federal, estatal y municipal; ·por 

concepto de pago de impuestos, por lo que se estandarizó la Instalación 

mínima de los siguientes módulos:24 

24 Gaceta Fiscal del SAT, p. 17,18 y 19. 
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a) Concurso y exposición de maquetas o dibujos, relativos a Jos 

servicios que brinda el gobierno por el pago de Impuestos. 

b) Transmisión de los videos de fiscalito. 

c) Servicio de ak15ten~11 al contribuyente. 

d) Inscripción co_mo contribuyente Infantil. 

e) Página del SAT y DIGISAT. 

2.- Los Impuestos además de ser el pilar del· ñnanclamiento del gasto 

público, deberán · convertirse en un Instrumento . que propicie una mayor 

equidad distributiva, sin desalentar el trabajo, el ahorro y l_a Inversión. 

3.- Descentralizar las actividades y clépendencl¡;is/ para, obtener mejor 

ocgan:d:~::;::::~de ~.2cionao~ "{J~~~. °'<al~ a 
todos los niveles de{g()blerno"Xy'_:rri~jo~aí-.~.su; eficiencia; .. cr~ándoles el 

sentimiento de que, antes que iíác!a> son servidores publicas. 
' - ··.': :·:'-:><.· .. · .. -.. : '.·, ... 

s.- La distribución equltatívad;elo~in~r:s. 
6.- El establecimiento de un correcto sistema legislativo de la deducción 

de gastos reales y necesarios. 

TES!c ' 
FALLt. -------~·,:.~~Ji_¡ 
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4.2 La educación al contribuyente 

De los mayores obstáculos con que se encuentra la Administración, para 

recaudar los Impuestos, son la falta de conciencia fiscal de gran parte de los 

mexicanos y lo exiguo de la educación, que no les permite poder apreciar la 

importancia que tienen las contribuciones que pagan al Estado, en la 

colectividad en que viven, considerándolas como una molesta carga. 

La carencia de una adecuada educación en materia tributaria provoca 

que el particular desconozca con precisión el motivo y objetivos de la 

existencia de los impuestos, viendo el Fisco como un enemigo que lo priva de 

parte de lo que, a costa de trabajo y sacrificio, ha logrado obtener. 

El profesor Fernando Salnz de Bujanda, considera que la educación es: 

"El arte de conducir hacia objetivos determinados a aquellos que tenemos a 

nuestro cargo". 25 

Por lo que, la mejor arma con que puede contarse para disminuir el 

problema de la evasión y sus graves consecuencias es, precisamente, la 

educación fiscal de los contribuyentes. 

Para lograr este tipo de educación, pudieran seguirse algunos pasos 

como son los siguientes: 

1.- Que las autoridades fiscales coordinaran sus actividades con la 

Secretaría de Educación Pública, de modo que se hicieran reformas a los 

planes de estudio, en los que se inculque: 

25 Fernando Salnz de Bujanda, La Educación Tri~ p. 153. 

r- -rr·r:>(:·¡·6·-::~---, 
. .:. r,. ;_ '. ( 

! FALLA '.~ · · . ------ ------~,_,,.,,. 
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a) El deber que la sociedad Impone para el pago correcto y oportuno 

de los Impuestos. 

b) El objeto que se persigue con su pago y que se traduce en el que el 

contribuyente, sin esfuerzo alguno cumpla, con sus obligaciones y 

deberes fiscales. 

c) Los beneficios que brindan. 

d) Los daños qJ~ aC:a~;1'!~ ~~ falta de pago. 

e) Los efect;,·~e'c'6b.Ómt~os qúe'producén. 

2.- Como. la rnayáríl~ela población ·económicamente .activa desconoce 

totalmente, cÓmo; cuár;doy d~~c:I-~. pagafsu~ lrn~uestos, ~s ~ecesari6: 
•r- - ... =_, ;~ ·:,.;~>~"'._ • 

a) Intensificar las campaña~·· p~blidit.;;¡~5 ° por parte del gobierno, 

tendientes a divulgar nuestras leyes fiscales y a Informar.sobre todo 

las consecuencias que produ¿~ en' los contribuyentes la falta de 

cumplimiento. 

b) Establecer publicaciones periódicas que recuerden a los particulares 

la época de pago de los distintos impuestos. 

c) Multiplicar cada vez más, las oficinas en las que se ayude a los 

sujetos pasivos de la obligación tributaria, en la Interpretación de las 

leyes y preparación de sus declaraciones. 
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d) Que el gobierno, rinda adecuadamente la cuenta pública de las 

gestiones administrativas y aplicación de sus recursos, a fin de dar a 

conocer a los contribuyentes el apropiado empleo de su dinero. 

Por otra parte se necesita indefectiblemente de un eficiente 'patrón y 
. '·' "•" -_·_-.·' 

control de contribuyentes en atención a su ldentlficacl~~' }Úbleación 

determinación de sus percepciones, status legal y por/otra·:: parte, ql.le . 

definitivamente es un requerimiento. El objetivo fundament:á1 ·~el ."~Ó.::itrol del 

contribuyente estriba en lograr una plena recaudación quep~r~1cii':cápt:ár los 

recursos que requiere el Estado y simultáneamente que todos los obligados 

cumplan con sus responsabilidades tributarlas, evitándose de esta manera 

que la carga fiscal recaiga Injustamente sólo sobre una parte de los 

causantes, generalmente los cautivos. 

4.3 Organización de las dependencias administ:rativas 

La complejidad de los sistemas tributarios modernos, puede ocasionar la 

evasión fiscal, por lo que, para evitarla deberá contarse con un aparato 

administrativo capaz de hacer cumplir a los contribuyentes con sus 

obligaciones, procurando que la graven según su capacidad económica. 

Esta realidad ha sido preocupación constante de las autoridades 

hacendarias y de tiempo atrás se ha venido reestructurando algunas de sus 

dependencias, revisando las funciones que realizan en el ámbito de la 

Administración tributaria y tomando acciones significativas en nuestro sistema 

como: 
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1.- La desconcentración de las atribuciones, funciones y trámites 

relacionados con la administración de impuestos. Dichas administraciones 

deberán perseguir los siguientes fines: 

a) Acercarse geográficamente a los contribuyentes con el propósito 

fundamental de ahorrarles tiempo e.n la 5c>1uclón de sus problemas 

fiscales. 

b) Brindarles mediante selecto grupo de profeslonistas y técnicos en las 

diferentes áreas fiscales, el servicio más oportuno y eficiente. 

c) Crear, mediante campañas adecuadas a las necesidades regionales, 

la debida conciencia entre los contribuyentes para que cumplan sus 

obligaciones de índole tributaria. 
·:•;, 

2.- La creación del Programa de Reformas· y. Mejoramiento de la 

Administración Tributaria, que a través de nuevos· p~océd'Íiril~ntos. y sistemas 

administrativos, además de influir en la obtención de niveles superiores de 

ingreso fiscal favorecen las relaciones con .los contribuyentes. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere en su 

artículo 31, diversas atribuciones en materia de impuestos a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, como: 

"XI Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos federales en los términos de las leyes 

aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales". 

TES(' 
FALLA ,,,_. , __ :_ . .:~:. ~ '.·: _ 
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Ahora bien, esta Secretarla a través de su Reglamento Interior, 

pretende reflejar a los funcionarios y ciudadanos sus formas de ser y de 

actuar, a fin de que tanto el personal que Integra las unidades 

administrativas, como los particulares que ocurren a tratar asuntos o cumplir 

obligaciones frente a las mismas, tengan una visión clara de sus funciones y 

atribuciones. 

4.4 Manejo escrupuloso de los fondos públicos 

Una forma de disminuir la evasión fiscal, sería evitando la corrupción en el 

manejo de los fondo públicos, y el deficiente destino de gastos, anteponiendo 

valores como la honestidad en la función pública, la responsabilidad y la 

legalidad administrativa. 

En México, el control presupuestarlo se impone con la finalidad de 

vigilar la real y estricta aplicación de los recursos, y de tratar de Impedir o 

descubrir las desviaciones delictuosas y, para lograrlo se cuenta no solo con la 

Constitución Política, sino con diversos ordenamientos jurídicos la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de Ingresos de la 

Federación, que permitan el manejo escrupuloso de los fondos públicos y 

cuya eficacia resuelve en parte, el gran problema que es la evasión fiscal. 

4.4.1 Celeridad administrativa 

El control de la evasión fiscal se facilitará en la medida en que la 

Administración dificulte el cumplimiento de la obligación tributaria, por lo que 

será necesario que se acerque al contribuyente, en tal forma que no le 
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provoque mayores problemas, le .sea sencillo y cómodo el poder concurrir 

hasta sus oficinas, para el pago de_ sus Impuestos. 

- . . . . ' . 

Debe tenerse en cuenta ' la rapidez con que el contribuyente sea 

atendido para - recibir su pago -:o· información, •la ,asistencia que pueda 

prestársele para asegurar que la c:let¡;;rmiria'~iÓn de la obÚgación es la correcta, 

la celeridad con que se dé respuesta- a sus consultas o peticiones en general, 

ya que la falta de eficiencia en estos aspectos será una forma de dlflcultar el 

cumplimiento y redundará en un incremento de la evasión de los tributos. En 

tanto el contribuyente sienta que el aparato administrativo encargado de 

vigilar el cumplimiento del pago de los Impuestos es eficiente y rápido, tendrá 

confianza en sus autoridades y evitará la evasión. 

4.5 Facilidades para el cumplimiento de la obligación tributaria 

El sistema impositivo mexicano, no debe desalentar a los particulares en su 

esfuerzo y trabajo, siendo gravoso, sino darle la Impresión de que sus 

unidades administrativas fUnclonan para prestarles servicios y no para 

vigilarlos, o por lo menos de que se percaten del Intento que se realiza 

dándoles facilidades como las siguientes: 

a) Fuente de documentación. Se debe dar a conocer a los 

contribuyentes las leyes y reglamentos que contengan las 

disposiciones relativas al pago de sus impuestos, las que deberán ser 

claras y sencillas. 

b) Asesoramiento. Es necesario que el Estado Incremente este servicio 

para los ciudadanos, los que al dirigirse a las oficinas recaudadora, 



87 

tuvieran la seguridad de que existen· funcionarios especializados 

dedicados a esta actividad, pues resulta muy onerosa la asistencia 

de un consejero fiscal privado, 

c) Exhortativas. Que las autoridades por medio de éstas, recordaran a 

los contribuyentes los asuntos relativos a sus obligaciones fiscales, 

como· plazos, formas. de pago.etc.; que enfocadas desde ei,1:e punto 

de vista, sean instrumentos para poder llegar en forma positiva a la 

conciencia de ·¡os pariiculares, sin necesidad de recurrir a los medios 

de apremio que marca la Ley. 

Para que este Instrumento resulte eficaz, se deben llenar los siguientes 

requisitos: 

1.- Que sean oportunas. Esto significa que en todos los. casos deben ser 

publicadas y distribuidas con toda anticipación a la fecha en que se tiene que 

cumplir la obligación fiscal de que se trate. 

2.- Que sean claras. Con precisión tienen que mencionarse los datos 

relativos a la obligación fiscal y los plazos para cumplirla, mencionando 

además el conjunto de facllldades que se conceden al contribuyente para su 

cabal cumplimiento. 

3.- Bien encauzadas. Es decir, deben ser dirigidas específicamente a las 

personas ñsicas o jurídicas a quienes se refiera el ordenamiento fiscal de que 

se trate. 

TESIS C!Y·' 
FALLA DE O~,;_ ..;,_;N j 
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4.6 Sistema sancionador 

Es función del Estado vigilar el cumplimiento -del derecho y su responsabllldad 

la aplicación de sanciones y penas en que hubieren Incurrido los ciudadanos 

en violación de las normas legales, el ln~umplimle~to: dE!Í deb~r: ti'.1tiutarlo 

configura una variedad de 1nfracC:1onE!s, las;que ~~n;luga~ ~' 1a\ap1Í~ción, por 

diversos procedimientos, de sanclorÍeS ~ue "'ª" 'd6ci;;;' j~ s1.:ri~1E! a'm;,nestaclón 

hasta la aplicación de multas o " san~ÍCÍ~~ i.petunl~~ia~;,i; E!: ln~i~~¡~É;! • penas 

privativas de la libertad. -. ':/. ,: ; "::!;:> ' ·· . •;:'' . ···- · 
'•-,- .,,,,,' - ' ··-··~-:<:·:. :.: ~~:-: ~ 

Nuestro código Fiscal de la i=E!cjeraC:1ªn'/ ~n '51.i'~11:íC:IJ1cí 40;:/aC:IJ1t-a él las 

autoridades fiscales, a emplear .las ._medidas cie apremió ,para 'hacer cumplir 
'" -- - " .. - . --;-~--·- ;:=-· . - ·.,_ - - .. ' 

sus determinaciones, cuando los contribuyentes, .los're5pÓnsatiles"solldarios o 

terceros con e-llóS. rela-~ionadO~-:·Se op~-~g~n u obstaC~lic~n · ~¡ ~je~~i~i-~ de sus 

facultades. Dichos medidas !ion: 
- . . . . .- . -

1.- Solicita~eiauxi;i~dela.fuerza pública. 
'-. ·:.-.-,. .. 

2.- Imponer la.multa-que corresponda en los términos de la Ley. 

3.- Solicita~- a .·fa ·:ciutoridad competente se proceda por desobediencia a 

un mandatc{legítlmo de autoridad competente. 
:,.;--_: 

El sistema de'·ka11C:i.~nes debe ser adecuado y razonable para constituir 

un riesgo efectivo para ia evasión. 

a) Adecuado.- . Porque debe contemplar sanciones lo suficientemente 

severas como para que el contribuyente llegue a la convicción que 

no le resulta conveniente evadir el impuesto. 
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b) Razonable.- Ya que las sanciones deben ser severas pero no 

exageradas, y deben emplearse con la mayor prudencia posible a fin 

de no cometer excesos o Injusticias que subleven a contribuyentes 

de buena fe. 

Además deben,adecua'rse al medio en que van a ser aplicadas¡ tomando 

en cuenta la co,ncienci~'ci~dadana, el nivel educativo, falta de recurso, alza de 

costo de la vida. 

Si no existe un, régimen ·sancionador adecuado, resultaría un fuerte 

estímulo a aplicar una sanción deben perseguirse dos 

objetivos. 

1.- Castigar la Infracción. 

- . . ~ -- . -

2.- Prevenir la cbm'lslóh de Infracciones. 

: ,_ ·. ~ 

Así, el régimen sanclonador"adecuado tiene como.fin actuar por su sola 

existencia en la leglslaclón para prevenir la comisión de infracciones y forzar a 

los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones, tributarlas, más que para 

castigar las infracciones pasadas. 

4.7 Refonna fiscal integral 

Se deberá considerar la posibilidad de realizar una reforma fiscal integral, la 

cual procure disposiciones sencillas en su redacción, que den certeza jurídica, 

que permita a las empresas una planeaclón por plazos razonables, que les 
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permita la consideración de reinvertir o de procurase utilidades, que no den 

lugar a misceláneas de interpretación y reglas que a su vez aclaren éstas; así 

como diseñarse formatos sencillos de avisos, declaraciones y de información; 

procurar una administración eficiente que vigile correctamente el 

cumplimiento de las obligaciones y no solicite Información por el solo hecho 

de haberla perdido, o por un programa, una sólida base de datos que evite 

molestias Innecesarias y se enriquezca con Información moderna, que 

aproveche el cruce de Información; que los nuevos programas para evitar la 

evasión y otros fenómenos fiscales no ocasiones molestias a los 

contribuyentes cautivos; que en los casos de molestia, se expliquen las 

causas de la misma y que el servicio de carácter jurídico que corresponda a la 

Administración Tributarla, sea oportuno y eficiente para el contribuyente y se 

comunique a las demás autoridades para su cumplimiento y efectos; sólo eso 

requiere la llamada reforma fiscal. 

4.8 Difusión del gaSto público 

La escasa prestación de servicios públicos es una razón de las más 

importantes de la evasión; en el sentido de que la gente no sabe en qué se 

aplican sus impuestos si realmente paga sus servicios y esto es porque no se 

difunde con la Intensidad debida la distribución del gasto público, por partidas 

presupuestales en relación con los Ingresos tributarios captados, separados 

en cada una de las contribuciones, en las que se precisan los Ingresos por 

Impuestos, aportaciones de seguridad social; en especial derechos 

(prestaciones de servicios exclusivos del Estado y uso de bienes de dominio 

público) y el valor de los servicio públicos; productos y aprovechamientos. Tal 

difusión, debe ser de dominio público y del conocimiento de todos los estratos 

----r 
\ 
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sociales; esta Información hoy es escasa e Incompleta; además el excesivo 

costo de la tarifas y precios públicos a los particulares, le sirven de pretexto al 

contribuyente para rechazar o no querer pagar los impuestos; esa es la razón 

por la que se sugiere la difusión del costo de los servicios y la explicación del 

destino de las contribuciones; de no tomarse esta medidas; se seguirá en un 

círculo vicioso de no pago porque no hay servicios, o porque éstos son 

deficientes. Esta difusión se debe convencer del ejercicio Transparente y 

eficaz del uso de recursos. 

4.9 Soluciones para promover la conciencia fiscal 

Algunos autores señalan que se debe hacer una llamada a la difusión de la 

conciencia fiscal, cual se puede obtener de la campaña incesante y vigorosa 

de clarificación de la obligación tributarla, que la conciencia fiscal debe 

despertarse con explicaciones de los rendimientos de la causa, el 

funcionamiento y destino de la entrada tributarla, complementándolo con 

carácter de especialización profesional en las escuelas técnicas y en aquellas 

de ciclo superior, donde las entregas a plazos cívicos adquieren· el 

conocimiento pero elemental de las obligaciones tributarias. 

Uno de los factores más importantes y en donde la Administración 

Tributaria, debe reforzarse en el gran problema que enfrenta la sociedad, es 

decir la falta de conciencia en cuanto a la importancia de cumplir con la 

obligación de todos los mexicanos de contribuir al gasto público, es por ello 

que se consideró desarrollar un proyecto dirigido a los contribuyentes 

potenciales, quienes por estar en proceso de información adquieran 

fácilmente valores y actitudes positivas hacia el cumplimiento de sus 
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obligaciones fiscales. Como ya se dijo anteriormente al principio del capítulo 

cuarto se realizo un proyecto de cultura fiscal, entre los alumnos de primaria, 

que se consideró el Idóneo para controlar avances y resultados en la medida 

de sus posibilidades y para asimilar los conocimientos que se pretendían 

difundir. El objetivo de este proyecto tiene corno finalidad fomentar actitudes 

y valores, así corno difundir conocimientos en materia fiscal entre todos los 

contribuyentes potenciales. 

El proyecto Incluye elaboración de material educativo, capacitación de 

instructores, colaboración de autoridades fiscales locales y un sistema de 

evaluación. El proyecto se basa y consiste esencialmente en que los alumnos 

deben aprender los roles que tienen en la sociedad, corno Individuos, 

trabajadores y consumidores, a través de discusiones y actividades en las que 

descubren conceptos económicos básicos que Impactan en sus vidas; hoy y 

en el futuro. 

Este Programa cuenta con objetivos muy definidos en cuanto a 

complementar las ciencias sociales y la economía, Incrementar el 

conocimiento de la estructura de la libre empresa, lo pasos necesarios para 

empezar un negocio, introducir una variedad de opciones ocupacionales; 

debe por último concienciar a los alumnos de la importancia de la educación 

para el cumplimiento de obligaciones cívicas especiales entre las que debe 

destacarse el pago de los impuestos y el desarrollo profesional. 

Ésta es la propuesta básica, dada la falta de identidad del mexicano en 

el pago de los impuestos y en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ir 

al origen de la nuevas generaciones; de sembrar en el terreno educativo, 

/'[~.···,, .. , 
~--
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incluir en los programas oficiales y especiales, Ideas básicas de las principales 

obligaciones fiscales para crear conciencia en los educandos, de la 

Importancia de los recursos del Estado por este concepto y proponer en las 

cámaras organizadas un sistema único, coordinado con la" Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en forma conjunta de publicidad masiva, en todos 

los medios de difusión se incluya conferencias conjuntas para crear Identidad 

y conciencia en el pago de los impuestos y no limitarse a propaganda en los 

períodos de presentación de declaraciones. 
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Partiendo de la idea que el Estado para estar en posibilidad y condiciones de 

sufragar los gastos públicos necesita, entre otros, de elementos de contenido 

económico, se justifica la existencia de .los Ingresos públicos/ los· cuales 

pueden ser por la explotación de los bienes patrimoniales del Es~d:o .o por 
,._"_. __ .,, ___ -" 

cualquier otra causa señalada en las disposiciones legales, dentro de. la cuales 

destacan las contribuciones que obtiene de los go~rnados; el apoyo. -leg~I de 

la percepción de esos ingresos está expresamente regulado en la Ley de 

Ingresos y la finalidad de los ingresos obtenidos, es el cumplimiento de las 

atribuciones del Estado, principalmente · 1a satisfacción de las necesidades 

colectivas. 

El estudio de la Ilicitud tributarla -a que conduce la evasión ilegitima de 

las contribuciones, perrliite Ja-~~itii~ d~ la simple evasión Individual a las 

formas más graves del ilícito fistal que se manifiestan en la defraudación y en 

la simulación tributarla que __ se sitúan de lleno en el delito tributario. Desde 

antaño y en el momento mismo en que surgen en sus formas primigenias y 

las cargas tributarias en la comunidad histórica, aparece también la 

resistencia y la oposición al pago de los tributos y el deseo de eludirlos, de 

inconformarse con ellos, o aún de burlarlos. 

La evasión fiscal responde a causas económicas, políticas, jurídicas. En 

los períodos coyunturales de crisis económica o de recesión o agotamiento, es 

importante destacar que si bien una carga impositiva puede ser bien 

absorbida en determinado período, ello puede dejar de ocurrir en muy breve 

r- rC1?2T~ C~()l\1 
LE ALJ__:_ -- ' . - ' _,_,~_:: ij 
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tiempo si ocurren factores económicos que modifiquen la capacidad 

económica de una parte o de toda la masa contribuyente. De ahí la 

importancia de Instrumentar políticas fiscales que tengan la virtud de la 

elasticidad y el paliativo sin que puedan dejar de considerarse el impacto en 

los gastos y medios presupuestados, así como la necesidad de asegurar su 

obtención. La educación, la asistencia y orientación al contribuyente y la 

difusión y la publicidad permanentes y sencillas, a través de los medios de 

comunicación, del contenido y finalidades de las normas tributarlas, 

calendarios de pago y lugares para hacerlo, así como de las reformas que se 

introduzcan en el sistema fiscal y su alcance, serán los remedios eficaces que 

abatan los factores negativos en la lucha contra la evasión fiscal. 

La mejor respuesta ante la economía Informal, no está, ni en la 

incomprensión, ni en la hostilidad, sino en un giro razonable de política 

económica que tienda a la integración gradual de los Informales a la legalidad 

y a las actividades productivas, abriéndoles las oportunidades de participación 

en el proceso económico en igualdad de circunstancias con quienes Integran 

la economía formal. Junto a la llamada evasión ilegal o legítima de los 

impuestos se encuentra la llamada evasión legal, elusión de la opción o 

remoción del impuesto, que consiste, resumiéndola, en Impedir por medios 

Idóneos y legales, el nacimiento de la obligación impositiva que de otro modo 

hubiera correspondido para el caso de realizarse el hecho imponible 

configurado en la Legislación Tributaria. 

Dada la situación económica por la que atraviesa el país desde 1990, se 

ha propiciado que la población busque los medios necesarios para la evasión 

de sus obligaciones fiscales, por lo que fabricantes dan salida a productos de 

.¡ 

1 
.. · ... •- ·-~'-Í 
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baja calidad en el comercio informal, encontrándose así una fuente Inagotable 

de riqueza. El Interés o preocupación de las autoridades debe concentrarse 

en prevenir y erradicar las causas más que en sancionar la conducta ya 

ejecutada, pues si verdaderamente se busca actuar en beneficio del sistema 

fiscal, del Estado y de la Sociedad, no debe interesar a dichas autoridades las 

consecuencias, sino más bien Intentar suprimir el origen, dado que de no 

combatir las causas se producirán consecuencias perjudiciales tanto para la 

autoridades fiscales, para el Estado y en consecuencia para los 

contribuyentes. 

Son causas de evasión controlables por la administración tributarla, la 

elevación excesiva y frecuente de los impuestos, la organización compleja de 

la dependencias administrativas, la deficiencia en la política hacendaria en las 

que no tiene responsabilidad y control, entre las que se observa, la 

depreciación monetaria que favorece al contribuyente Incumplido. La evasión 

fiscal produce efectos para el Estado, por la fuerza de propagación del 

fenómeno y la perdida que se provoca al fisco; a la Economía Nacional, 

debido a la falta de recaudación, provoca desequilibrio en el país y 

resentimiento de los contribuyentes contra las autoridades tributarias; los 

contribuyentes, por la desigualdad que se genera entre ellos, ya que el 

contribuyente incumplido al evitar el pago de sus impuestos se coloca en nivel 

económico superior a de aquél que cumple, por el enriquecimiento ilegitimo 

que obtiene en perjuicio del fisco. La educación fiscal de los contribuyentes, 

es una de las mejores soluciones para evitar la evasión. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, se manifestó que derivado 

de la hipótesis y del objetivo, sobre la evasión del impuesto sobre la renta, 
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influyen diversos factores, como son, los medios legales, humanos, 

administrativos, éticos y educativos; los cuales no han. sido encaminados 

adecuadamente para lograr un verdadero control en . lo referente a la 

recaudación del impuesto sobre la renta, derivado de la falta de educación 

tributaria, de la Incitación que producen a los comerciantes la evasión de 

dicho impuesto, de la falta de Incentivos para regularizar' el comercio informal 

y de otros factores que podemos Identificar y recalcar. como problemática del 

Impuesto en mención, los cuales al ser identificados nos demuestran el origen 

de dicha problemática, para poder buscar soluciones. 

r-- •TT>· 
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